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EVOLUGli, 
Secretario de Redacción: Director} 

AMADEO LANDO LU)S ,_ ClfA¿£ 

I>€LA 

\ los estud¡anteas, mimñmm 
Aprovechando la amabilidad del señor Cibils, Director 

de EVOLUCIÓN, me dirijo a todos los estudiantes de la Re
pública, para hablarles, con la intimidad de un camarada 
y con la convicción de un incorregible entusiasta, malgre 
muchos factores, de algo que nos toca a todos en común, 
como hálito de hogar fraterno^ y como protector y pater
nal abrazo : de la vieja casa estudiantil, de la Federación de 
ios Estudiantes. 

Llevado, hace poco, tiempo a la dirección de la Federa
ción, más que por mis méritos, por las circunstancias de 
un momento difícil, sin hacerme ilusiones sobre el vigor y 
ia vitalidad de nuestra 'institución, anémica por el propio 
carácter de nuestra vida estudiantil, sin ambiente y sin 
tradición, sin colorido» y sin líneas peculiares, he recogido, 
sin embargo, con mis .energías y mi buena voluntad, la 
aspiración de hacer de ella lo queu debe ser, la casa común, 
_'i rincón íntimo de abrigo y de solaz, de;e&tudio en el tra
bajo y de esparcimiento en los moment^^de expansiones-

No creo que el carácter adusto y serToide asociación 
escolástica que hasta ahora tuVo, le haya convencido en 
lingun momento. El espíritu agitado, movido, cambiante 
-; alegre de la juventud no puede moldearse y extenderse 
confiadamente entre las paredes de una ascética celda je
suítica. No nos sienta la túnica catoniana ni el aire de Sé
necas. La frialdad del ambiente, la melancolía charrúa ya 
ios quita demasiadas energías, como para echar todavía 
intes oscuros y graves en el cuadro apático de nuestra es
cena. La infiltración de la buena y sana alegría bohemia, 
a inyección hilarante de entusiasmos jóvenes, la estimula-
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ción de actividades y la creación de iniciativas en el plano 
fácil de las expansiones, como preparación para los ejer
cicios más serios, tal debe ser nuestro objetivo, consecuen
tes con el principio psicológico de las vías de menor re
sistencia. 

Fero, se necesita disponer de una buena dosis de cul
tura sólida, de recta intención y de espíritu bonhómano, 
para no desviar en la pendiente de los entusiasmos fáciles, 
y para no caer en la demasía, el exceso y el libertinaje. 
Falta, en general, en nuestra gran agrupación el sentido 
del justo equilibrio entre lo permitido y legítimo y lo mal
sano e incorrecto. Defecto de ambiente, defecto de medio, 
libertad repentina de actividades no acostumbradas ni en
cauzada por el hábito. 

El espíritu estudiantil no se ha plasmado aún dentro de 
nuestra incoherente y turbulenta colectividad. Falto de 
orientación fija, de encauzamiento serio ha errado de grupo 
en grupo y de momento en momento, deslumhrando un 
'nstante para apagarse enseguida, desmenuzándose y di
lapidándose en esfuerzos fugaces y no sostenidos. 

Excepción hecha, y excepción muy honorable, de las 
Facultades de Medicina y Matemáticas, el resto de la agru
pación estudiantil carece de carácter y de ambiente colec
tivo. En Preparatorios y Enseñanza Secundaria, la acti
vidad estudiantil se agota en la incapacidad y en la tur
bulencia, sin empuje de organización útil, propio de los 
agitados espíritus de los excesivamente jóvenes. En De
recho existe una penosa carencia de vínculos y de ambien
te, consecuencia de una prematura vida política o por falta 
del estímulo de la obra en común. Notariado, que formaba 
hasta hace poco un grupo promisor de actividades, se ha 
recluido por circunstancias lamentables. Comercio parece 
resurgir ahora con halagador esfuerzo. Los estudiantes de
partamentales han quedado aislados. Aún falta para esta
blecer la armonía del conjunto, el lazo común, el trait 
d'unión, la solidaridad de asociación, el espíritu de cuerpo. 

Yo me permito hacer un llamado a todas las buenas 
voluntades, a todos aquellos que consideren que la unión 
t la cohesión de nuestra agrupación, es recesarla e im-
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prescindible para devolver al carácter estudiantil su biza
rría y su empuje, su brillo y su entusiasmo característicos, 
para que coadyuven en la obra que me he propuesto, de 
crear y reforzar el espíritu de cuerpo dentro de cada facul
tad y de vigorizar y enaltecer la unión de todos los estu
diantes de la República. 

Y como lógicamente, para obra tan compleja, hay que 
comenzar por lo menos para llegar a lo más, es mi propó
sito el de exaltar ei espíritu de cuerpo de ios estudiantes, 
dando a cada facultad o escuela autonomía y vida propia, 
para que, partiendo de la organización de ! \ familia, poda
mos llegar a la constitución de la sociedad. 

La Federación, entre canto, será el hogar común, que 
aliente a ios emprendedores y estudiosos, cátedra libre de 
conferencias y disertaciones, ya inaugurada brillantemente 
por el señor Estapé. Los profesores y los estudiantes se al
ternarán en la obra común de difusión de la enseñanza su
perior ; clases de distingas maierias funcionarán conforme 
al Reglamento. Pero, ai mismo tiempo, será el lugar de 
esparcimiento' para ios ratos de ocio ; un centro de recrea
ciones amenas y tanas para matizar el esfuerzo del traba
jo ; un «Club de Estudiantes», en una palabra, de ambiente 
íntimo y agradable. 

Ouc no se exija el cumplimiento del programa en un 
solo acto. Nuestra colectividad, especialmente los estu
diantes de Preparatorios y Enseñanza Secundaria, se han 
caracterizado siempre por sus apremios, ;us impaciencias, 
sus intolerancias. Me permito hacerles no^ar que es pre
ciso de ellos e!l máximo de buena voluntad, de disposicio
nes favorables y de apoyo alentador, cuando se trata del 
esfuerzo y de la obra cumún. Muchas veces se ha repro
chado a la Federación que hiciera poco por los estudiantes. 
Yo, sin querer rehabilitar actitudes ajenas, puedo pregun
tar a los mismos que así se han expresado, que es lo que 
ellos, a su vez, han hecho por la casa común, sino difamar
la con un placer suicida. Es preciso, pues, acercar las vo
luntades, fusionar las fuerzas. 

Parte de este programa ya ha sido realizado. La reor
ganización de la Federación bajo forma de Confederación 
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está a estudio. Para poder alcanzar todos mis propósitos, 
pido el apoyo y la contribución de los estudiantes. 

VÍCTOR ZERBINO, 
Presidente de la Federación 

de los Ü'studiantes. 
Federación, Septiembre de 1913. 

CRÓNICAS 

Homenaje al doctor Vaz Ferreira 

El 28 de Agosto pasado se realizó en el Ateneo el her
moso acto organizado por una comisión de estudiantes de 
Preparatorios. Fué una. expontánea y magnífica demostra
ción de las simpatías con que cuenta el ilustre profesor, 
quien recibió, hondamente emocionado, una de las satisfac
ciones más grandes de su vida, al mismo tiempo que el 
más grato premio a sus esfuerzos. 

La Federación fué representada en este acto por su Pre
sidente bachiller Víctor Zerbino, hablando en su nombre 
el bachiller Gómez Haedo. 

Las fiestas de la Primavera 

Este año alcanzaron brillo excepcional los festejos con 
que los estudiantes solemnizaron el día de la colectividad. 
La Federación creyó conveniente estimular la actividad de 
los distintos grupos facultativos cori el fin de levantar el 
ambiente y el espíritu corporativo, consecuente con su 
programa de dar autonomía y libertad de acción a las 
distintas seccionales. 

Fntre todas las fiestas programadas, se destacaron las 
organizadas por los estudiantes de Matemáticas y Medici
na. Por iniciativa de los de Matemáticas se efectuó el sá
bado 20 una brillante y original Mi-Caréme. Un cortejo 
funambulesco y heterogéneo, en que 'alternaban chinos y 
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pajes, arlequines y emperadores, y presidido por la pareja 
de los inmortales tipos cervantescos, Don Quijote y San
cho, encarnados, más encarnados en Sancho que en Don 
Quijote, en los estudiantes V^squez Barriere e ínfantozzi, 
se movió a través de la ciudad, desde la Facultad iniciado
ra hasta e>l Prado, sembrando alegría y buen humor en 
todo el camino. La fiesta, de la que participaron estudian
tes de Medicina, terminó con el Ágape de alienados, efec
tuado en el Hotel del Prado. Los platos fueron a base de 
plastilina y yeso* y sólo se bebió tinta china. 

El domingo 21 tuvo lugar una comida campestre oon 
la que festejaban la fecha los estudiantes de Comercio. 
Aunque el tiempo no se mostró favorable, una sana ale
gría reinó en un ambiente agradable. 

El lunes 22, los estudiantes de Preparatorios realizaron 
un pic-nic en el local de «La Criolla». Fué un animado y 
bullicioso día de campo, que transcurrió rápidamente entre 
mil diversiones. 

El mismo lunes, por la noche, los estudiantes de Me
dicina, solemnizando la Semana Galénica, ofrecieron a los 
profesores y estudiantes una original y extraordinaria fun
ción en el teatro Royal. Lo que se pudiera decir enco
miando esta fiesta sería pálido reflejo de la impresión única 
que dejó en todos los ánimos : la de un acto altamente 
simpático y agradable que transcurrió en un ambiente re
pleto de alegrías expansivas e... higiénicas. Debemos se
ñalar preferentemente como número brillante, el estreno 
de la opereta «El Crepúsculo de un Diosv, obra del pres
tigioso maestro Luis Dall 'Argine y de un estudiante de 
Medicina. Esta obra, a la que el ilustre compositor, orgu
llo de Turín, puso galantemente una música hermosísima, 
fué desempeñada por estudiantes, quienes estuvieron, to
dos, soberbiamente en sus respectivos roles. Una mención-
especia' y nuestro aplauso a la distinguida y charmante 
soprano, al notable tenor bachiller H . Etchebest, que es 
iodo un artista, al brillante barítono bachiller Alvarez Mou-
liá y al estentóreo bajo bachiller M. Valabrega. Nuestras 
felicitaciones también al distinguido estudiante de Veteri
naria bachiller Michelini, que entretuvo animadamente al 
público con sus originales números de ventriloquia y trans-
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formación, como a las simpáticas cantantes Bres. M. Ber-
cianos, C. Giuria y P . Vacchelli. 

El miércoles 24 se efectuó en el Parque Central un inte
resante match de football entre las facultades de Medicina 
y Matemáticas. La nota deportista, que no podía faltar, fué 
todo un éxito. Ella contribuyó a estrechar vínculos entre 
las dos facultades que se sellaron en una cena en común 
por la noche. „ 

El jueves 25 el señor Decano de la Facultad de Medi
cina doctor Manuel CTliintela, ofreció a los estudiantes de 
aquélla, una comida en su cabana ((María Luisa», en Pan
do. Fué un día de regocijos gracias a la amabilidad del 
señor Decano. Dio ocasión a que el bachiller J. Paladino 
demostrara sus dotes oratorias en un brillante discurso que 
hizo las delicias de la concurrencia. 

El viernes 26 tuvo lugar aún, un nuevo partido de foot-
ball entre estudiantes de Preparatorios, Odontología y 
Farmacia. Fué motivo también este encuentro, de expan
siones estudiantiles y de camaradería. 

Aún cJebe efectuarse, el próximo 2 de Octubre el gran 
Banquete Amarillo, que los estudiantes de Medicina ofre
cen al señor Decano y a los Profesores. Sobre esta fiesta, 
que pr< mete ser originalísima, informaremos en el próximo 
número. 

La Vida en la Federación 

be ha notado un resurgir de actividades en el ambiente 
de la vieja casa. Noche a noche, se reúnen en ella nutridos 
grupos de estudiantes que pasan entretenidos ratos de ex
pansión. Las nuevas comodidades de que gozan, servicio 
de café, juegos de ajedrez, dominó, cubilete, puzzler, etc., 
favorecen estas reuniones. Sabemos que existe el propo
sito de adquirir un billar. 

Pero no es solamente entretenimientos fáciles que ofrece 
la Federación. Dentro de las actividades universitarias y 
estudiosas, es de señalar, la brillante conferencia que dio 
el señor Estapé sobre el «Carácter de la gravedad» que fué 
un sonado éxito por los conocimientos revelados por el con-
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ferenciante y por la simpática acogida del numeroso pú
blico que asistió. Nos hacemos un deber en hacer llegar 
al señor Estapé nuestros cumplimientos por su entusiasmo 
científico y por su espíritu estudioso, que supo exponer de 
modo sintético y fácil uno de los más serios poblemas que 
preocujian a la ciencia moderna. 

La Federación recibió amablemente en su casa al dis
tinguido americanista señor Manuel Ligarte. Esta visita 
dio ocasión para una agradable tertulia, en que la fácil y 
3 rulante verba del ilustre escritor entretuvo por largo rato 
i un numeroso grupo de estudiantes, tratando puntos de 
sociología, filosofía y derecho. El señor Ligarte dio en el 
eatro 18 de Julio, una hermosísima conferencia, que fué 
Prestigiada por la Federación. Presentó al orador el Vice
presidente cié ésta bachiller J. L. Espalter. Ei distinguido 
ribuno' desarrolló, a continuación, su tema preferido, que 
o ha llevado a hacer un peregrinaje por toda América : 
Las dos Américas». Su éxito fué estruendoso. El público, 
vacionándolo, lo acompañó hasta el Hotel, donde con 
uevas palabras del orador argentino y hurras por la con-
raternicad americana, se disolvió aquella manifestación 
nprovisada que resultó imponente. De vuelta de su viaje 

Río, el señor Ugarte visitó de nuevo nuestra casa, exced
iéndose en gentilezas y mostrándose un gran amigo de 
JS estudiantes. 

El martes 23 del mes pasado, como de costumbre, fué 
©cordada la fecha de la muerte de nuestro primer procer, 
oncurriendo los estudiantes al Panteón Nacional. La Fe-
eración fué representada por el señor Espalter que pro-
unció una sentida y hermosa oración patriótica. El senti-
liento nacional fué consagrado en su culto, recordando' al 
ue nos dio una patria y el orgullo de que ella sea rica en 
lorias inmarcesibles. 

oletín de la Oficina Internacional 

JL Oficina Internacional en el Congreso de Lima 

La Oficina Internacional Universitaria Americana es-
vo representada en el III Congreso de Estudiantes rea-
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libado en la ciudad de Lima en Julio de 1912, por el doctor 
Osear Ferrando y Olaondo, entonces director de la oficina. 

También concurrió, en carácter de delegado por la 
Facultad de Derecho, el doctor Juan A. Buero. 

F1 III Congreso de Estudiantes, consideró especial
mente el reglamento de la Oficina, redactado por el doctor 
P a r a n d o , aprobando en su conjunto los principios funda
mentales y aceptando las.reformas especiales T^ue presen
tara su autor, teniendo en cuenta las dificultades de orden 
práctico que se habían presentado en el tiempo que había 
tenido oportundad de verlas aplicadas. 

Las reformas del reglamento que más adelante publi 
camos, se refieren especialmente a dos puntos fundamen
tales. Modificación del cuerpo consultar, que se ha trans
formado en cuerpo ejecutivo, con facultades de índole di
rectiva en la marcha de la oficina ; obligación por parte de 
todas las asociaciones estudiantiles de contribuir con uní 
asignación fija al sostenimiento de la Liga, cantidad que s; 
obtendrá de los respectivos gobiernos, por la gestión par 
ticular realizada en cada país ; designación del directo 
en la reunión de cada Congreso, a fin de que su autoridac 
moral—desligada de la influencia de la política local—ad 
quiera el prestigio que reclama al alto cargo que desem 
peña. 

La Oficina Internacional Universitaria, ha fijado ei 
el Congreso de Lima los principios de su organización 
robusteciendo en prestigios y estableciendo lazos de frr 
ternidad y acercamiento con los hermanos de todos lo 
países de América. 

Las nuevas autoridades de la Oficina 

El Congreso de Lima, de acuerdo con la modificado 
de! Reglamento que proyectó el doctor Ferrando y Oíaoi 
00, nombró para Director de la Oficina durante el períod 
1913-1914, al bachiller Juan Carlos Gómez Haedo y pai 
subdirector secretario al bachiller Rafael Capurro. 

A fin de que el doctor Ferrando pudiera terminar a 
gunos de los puntos de la Oficina, encomendados a s u ? 
tividad, el Congreso resolvió prorrogar hasta el i.° c 
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Enero de 1913, su mandato como Director de la Oficina 
Internacional. 

Razones diversas obligaron a prorrogar de hecho aquel 
mandato, habiéndose efectuado la entrega de la Oficina a 
las primeras autoridades en el mes de Mayo del corriente 
año. Con tal motivo se pasó a las autoridades respectivas 
la siguiente circular: 

Mostevideo, Mayo de 1913. 
Señor Presidente : 

En cumplimiento de la resolución del III Congreso de 
Estudiantes Americanos de Lima, quien designó a los ba
chilleres Juan Carlos Gómez Haedo y Rafael Capurro par¿ 
desempeñar las funciones de Director General y Sub
director Secretario de la O. I. U . A., durante el periodo 
1913-1914, y habiendo terminado el mandato respectivo cb-
los doctores Osear Ferrando y Olaondo y Juan A. Bue?:\ 
esta Oficina se complace en llevar a su conocimiento, qu'S 
han torrado posesión del puesto las nuevas autoridades.. 

En la seguridad de que las cordiales -elaciones mante 
nidas con esa institución, se estrecharán día a día, hacien
do efectiva la fraternidad de los universitarios de América, 
nos es grato saludar al señor Presidente y por su interme
dio a la juventud de ese centro, con los sentimientos de 
nuestra más intensa simpatía. 

JUAN CARLOS GÓMEZ HAEDO, 
Director General. 

.RAFAEL C A P U R R O , 
Secretario. 

Los aniversarios patrios en la Argentina, Chile, Perú 

La Oficina Internacional, recordando los aniversarios 
patrios de estis países, ha enviado en los días respectivos,, 
afectuosos saludos de fraternidad. 

La muerte de Don Nicolás de Piérola 

Coa motivo de la muerte de este ilustre patricio pe
ruano, la Oficina expresó en un sentido telegrama, su pé~ 
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sam1e 1, los estudiantes del Perú, por la oesaparición del
ilustre rombre público.

Dar. Niculás de Piérola. a pesar de ~u actuación par
tidaria er; la política del Perú, sus luchas y sus actividades
de hom~!f de acción, h@.bía alcanzado e:1 su país la consi
dcraclón''general de sus 1'<!onciudadanos. SlJ muerte ha sido
un verdLLclero duelo n0.c;onaJ en el Perú.

IV Congreso Internacional de Estudiantes Americanos

La Federación de Estudiantes de Chile, ha designade
la Comisión Organizadora del IV Congreso lnternacionoa'1
de Estudiantes que se realizará en b ciudad de Santiago,
el pró úmi año de 1914.

La Comisión de referencia ha elegido' a siguitnte mes:!
direcciva: Presidente, don Pedro L. Losola; vices, don
Alejanrlro Quesada y clan Jlía~ Antnnio 1ribanen; seu!:',
tafias, Gun lvIiguel Aylwin y don Jurio Cereceda; tesorero,
don JOSt~ Lenios.

Esta Comisión ha iniciado ue inJ11ediato sus trabajos.
Los interesados pueden dirigirse, solioitando infor

mes, a h siguiente dirección: Santiago, calle San Diego,
núm. 34.

Circulo Médico argentino y

Centro de Estudiantes de Medicina

El Círculo l\lédico .\rgentino y Centro de Estudian
tes de Medicina ha comunIcado con fecha 12 de .Mayo dei
corriente año, que para el período de 19 I3-J 4 la Cornisión
Direcl i 'la. de este Centro ha quedado con'3ütuída en la si
guiente forma:

Presidente: Albenü Viñas; vice, jos¿ Pereira Rego:
secretaDOS, A'lejandro 'Raitzin y Orestes E. Adorni; pro
secretario, Enrique F. Solari; tesorero, ] ulio I-fansen;
pro-tesonero, Gregorio I(amj nsky; vocales: ..Máximo
Carteig' 5, Adolfo T. Gabanet J Raúl Alvarez, Juan P.
Garrah:1m, Rodolfo Hernández, Juan L. Abadíe, Sebas
tIán R. Figueroa, Juan Hurtault, Ricardo Hansen, Ni-
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colás Capizzano, Julio V. d'Olíveira Esteves, Lorenzo c.
GaHndez, Antonio J. Colombo, Héctor N. Trucc, Arman
do Fernández, Alfredo Castro.

Federación Universitaria de L~tPlata t}

Según la eoñrtrnicaci6n pasada a esta Oficina con fe...
ch<i¡ 19 de Agosto por fa Federaci6n Universitaria de L~\

Plata, h<l quedado constitu.ída la C. U. en la siguiente
Corma:

Presidente, Elias Julio Colombo; vice, Atilio Iglesias;
secretario, Ricavdo Calatroni ; pro-secreta.rio, Antonio Fop.
seca; te.sorero, ¡, Hugo Fevrando; pro-tesorero, Enrique J u
leta; bibliotecario, Leopaldio Vallejos; vocales: Benja.
mín Gadea, Franc.isco González, Benito Andana.

Centro Estudiantes de Ingeniería Argentina

La Comisi6n Directiva de este Centro para el períod~)

1913-1914, está constituida del siguiente modo:
Presidente, Augusto L6pez Gomara; vice, Eduardo

Narbondo; secretarios, José V. Calvatosi y Enrique V.
Zappi ; tesorero, Teodoro S. de Bustamante; pro-tesorero,
Manuel F. Burzaco; delegados: Rober:o Vanetta, l\tli
guel ..'\.. Solari, Jirge Ir-ibarni, Adolfo l\1oret, Francisco
Manéillan's, Emilio Baldi, Juan B. Demichelis, Narciso
C. Ladalo, Esari Udina, Eugenio VanthieL

Homenage al Dr. Vaz Ferreira

Invitada la Ofid.na Internacional para concurrir al ho
menaje que los un.iversitarios de Montevideo, organizaban
en honor del doctor Cafllos Vaz Ferreira, su director, el
bachiller Carlos G6mez Haedo, rabIó en representación de
este centro en la granrecepción efectuada~n el Ateneo.

Tomaron parte en el gran acto realizado en homenaje
del sabio profeso.r, el bachiller Garda de San :Martín en
r.ombre de los estudiantes de ~/Iedicina; el bachiller Bo
Tlomi pn( los estudiantes de lVlatemáticas; el bachiller Reta
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,filosofía del Derecho

La teoría después se contradice también {L si mislllH"puesto
q'" uesi los O'l'UPOS se extienden si.empre porhtprogre.siva '(,lom.í~"

' b '. • (, •
nación de los grupos vecinos, el resultndo finaJde esta, tltal1lCtL

lucha de razas deberá ser, como sutilmente 1011:,1, obsel.'vnclo
VAOOARO, una amalgama general y no una gnerra, eterna.

Hasta elpesim.ismo, al cual conduce el sistema ele G'UMP~()~

WIOzes desmentido por las teorías modernas, Inucho lnás confor~

mes á la verdad de los hechos, las cuales, fundándose sobre los
progresos económicos, morales y políticos llev<.1,dos. á cabo por
la humanidad en elcurso de los síglos, sostienen, para, usarla
imagen de Grethe, que, el movimiento de.' la historüt, no os. cíclioo
sino espiral y, por' consiguiente, nuncu, retrógrado y S1(~mproJ

aunque lentamente, progresivo.
Respecto del problema de la formación del dorouho, no so

debe olvidar que GUMPLOWIOZ admite erroneamonte, contra h,t
opinión de casi todos los s~tbios modernos, incluso elmienlo
VAOOAl-W, la precedencia del .Estado al derecho, el ctutl, scrí~l.

creado y modelado ~í su imt1,gen y semejtmza.
" Según nuestra opini(511, y 10 idemostr~.tremosaIUplil1lnente,ol

Estado y elderecho son dos fenómenos que se presuponen rocí ..
procamente y que se, desenvuelven paralelamente porque nll11C~"
se ,hu. presentado ni el hecho de un a,cuerdo Jurídico 110 sancio~
nado. por Un. Estado, ni videvel'sa, .el·. d.e un JUstado no constituido
y caracterizado por unconju.nto de norl11l1S Jurídicas.

Parlo que respectaCLlaCollclusi6nde estt1,t(30l'Í,l;t, est() os,¿l
que el derecho se deba considerar como <ü cOl1ju.nto d<~ las llor..
mas que consagran ht explotaclóll ele una clase sobr0 otra, nos
permüünos llamar la t1,tenciól1,'dellector hacia ]¿t críticH, qu.(~ ll.ll,

remos de ellas cuando hablelUC>s de h1S teorías do LOl'ht, Mttrx Jr
Enge]s,]oscllaIes,tom~l,nclotambién su punto de pal'ti.dn. en di.
versaspremisas,sostiellell que el derecho es una ~ll'lU:;l d(~elttl::H:~s.

Traducción de Groppali

I, -=-SE__CC__IÓ-N-~D_ER_E._C_HO.....__·,

L, \ PERItER ESl'EZ,
PrckI'ideu'oe.
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La Oficina Internacional designó al docto.. Jnan An
t(lllioBuer.oparaque la representara en la peregrinación
patdótiea,al «solar de Artigas», organizada por el I,Cltlb
]uvenud Salteña», y a la cual fué especialmente invitada.

por los estlldiantes del Saltlo y el pl,ofesor Catb,jnel1, por el
profesorado de las escuelas primarias.

Con motivo de la fiesta de lti Prim~LVer,a que instituyó
(,1 I.er Congl'eso Internacional, de Estudiantes Amerkanos:,
y que se re8Jltzael día 22, lal Ofidna, Interna,cional ha. reci
bido el siguiente telegr2tma de la juventud paraguaya uni
versitaria:

Asunción, f3optle1Ylbre ~2 <.10 19U~.

]uvf'ntud:' Universitaria del Par~tguay, ,envía El. sus' her
man.()IS de América un saludo de ,confraternid<ld, este día
~(msagradQa los estudiantes por el pleno Congreso Intf:'r
nadonal.

Dia de la Primavera

Peregrinación al Paraguay

La Prensa, deLim,~; Revista del Centro A!é.dicoAr..
gentino y Centro de Estudiantes de Medicina; J~e'Vistadel
Centro de EstudiantesdeDerecho,cteBuenos Aires; El
Despe1'tÚ}, (revista estudiantil) Mercedes (R,. O.)..
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Aún mas: mielltras'la, escuela, histórica hacia depender toc1t\
la evolución jurídica del clesenvolvÍmiento íntimo de la conciell~

dia popular, la jurispruc1el1citt etnológica de. POST, por el contrn,,,
1'io, no sólo estudh1 el dereeho 0n conexión con toclos .los otl'OS.
fenómenos sociales, sino que demuestra tn,mbién cÓlllolas leyes
que presiden ,í .su fOl'lUttción se ligan indisolublemente C011 lf\El

;,eye8 que gobiernan toda, ht vida cósmica.
La jurisprudencUt etnológictt, dice bien MA.ZZARELIJA, es In.

rama de la Etnolog'ía ,que mediante el estudio cOffipltra,tivo' de
,.las costumbres y de las leyes de todos los pneblos extinguidos y
vivos,~epropone investigar il1lnedü~tanl(:mteel proceso general
ele evolución de las ideas é-instituciones jurídicas, investiga¡' hts
causas que loc1eterminan y las leyes según las cunles esttl,s cau·
sas actúan.

Histórico-comparativo, es, pues, el métodoac1optado po:r es"
ta escuela,ygellético cvolutivoeseleontenido qlle leearactel'i
za esencialmente.

Sillemba:l'go, ~11método histÓl,'ico seguic1oporesta escueht
se le debeatribl1ir 'un significado y 'lID valor especi~tles, esteméw

todo, m{LS queá la historü'Lque estudia los diversos fenómenos
de la vi,:la deull pueblo, á medic1~1 que se va,nsucec1ielldO e11. una
serie de tiempos distintos se aproxima. ~\ la biologí.ay espeeial..
menteálaetnología, h'L cual indaga h'L coexistencia ele loscUvel'"
sos fenómenos de la vida social· de un puebloó de. un grupocla;.
dodepueblos enuudeterminado mom,en.to histÓrico.

El métodoetnol6gico Oompan\tivb tieneefectivan1entepor
objeto poner de relieve .. el.profundo .substracturo. biológico, ht,
unidad de la raza humana cí. lacunJ, m~s.blenqlle á ·la historia
externa delos pueblos estáuligadas la génesis y h\ eyolución
tanto del derecho como de cUt\lquier otro fenómeno social.

Por consiguiente, la jllris~ruclenciaetl101ógicano' seaseme~
.la á la historia, lacualse basa elll'elaciones de sucesi.ón y nos
habla de periodos, .. aino ." que. es una ex~eta y propia geologht'l1u
mana y socIal, Jacual nOS.ex.plica clegué modo 'laamismas ina..
tit'Ucionesjurídicas,nacic1asentiemposdistintos y pertenecien...
tes ~\ etapas de desarrollo distantes entre .sil. coexi~ten y .conviw

vellcom,osi se hubiesen desarrollado simultaneamente en todo
pueblo y ent0st0m()~en to, ... yaque, ·el11avida .de caeb, pue1'>10 .se
refteJaunalarga.e~tri'Lti:ficaci6n de épocas, de estados étnicos'y
de perfQ'dos.de evolución··.m'lly·.··.·:clistil1tos.

! "',

'(1,," ,;' ',',)~'~ '~:;;, ,~,i:A:;,::;,:¡
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Teoría etnológica de jurisprudencia de Post

Tendremos entonces' ocasión· de hacer observar cómo abso
lutamente no se puede sostener, sin chocar contra el pensamien~

tomoderrio, que el derecho sea un producto'artii-j,cial, creado por
los poderosos para explotará los débiles y que, lejos el derecho
de tutelar las condiciones esenciales del desarrollo spcial,' defien.,
da solo los intereses de la clasemús fuerte.

Estaes.cueladesignada tambiéncol1 el nombre de escuela
histprica. comparativa, por ser el método histórico compnratívo
el que S'igue, es llamada porPost, teoríaetnologica clejurjspru~
d@ciL '

Nos parece que este término sirve me,Jor para especHiear el
contenido íntimo. Según nuestraopillión, el método adoptado
pú,runa escuela es impl~opi.O.paracaracterizal'1a, desde que el
metodo, exceptuando alg~nos casos, noes, la mayorp~rte,de las
veces;má~.que unelementocomún á toc1aslas teorías.

..Euef~cto, toda cloctrinajurídica moderna ,que quiera alean~

~ar~l~determinación.cientific~~le las leyes de la fenomenología
JUJ::dlQa;.no pllecle de,lar de utll1í¿ar. el. lllétoclo .. históricocompa_
r~tlvo, SI qUIere extenderlo másposiblesuspropias investiga
Iones.

Son 10 cUcho 110 senos ocurre ni por asomo la .idea de .negar·
qu.eesta eSGuela·se relaeione,clesde·el punto de vista del método
áJa escp.ela híst6ricndeSavigl1y de la, chal'. all~lizaremos.pron:
toelprogl~an1aful1damentaLPor el contrario, declaramos hasta.
exp.l~citamentequeella es laheredeí'a y la continuadora más
legltlma!dír(jcta,porS~l'l~\que,atesorarlclo todo 10 quehabia
d~ más vltal~nel.o1'ganrsmo dela.escuelallist6ricallevóalmá~
xlmodedesarrollodéJqu~ erancapace$ todas las .tendencias
propias dealIa.

" ... '.' P?rO:uientJ:asJa (esquela nistÓJ.'ica Ulllitab~tel~~'Lmpo clesue
. ;~~..\\?stlgamoneSalDerechoRomano,eonsider~tdoPdrlo .coro·

ple~~.de .~.u: ~~sarrollo, como el tipo deJaeV'01uCi6ILde' todosloª
t, 6r~e~~~JUrldl~~spresentes,.pasados y futlll'pS, laescl1elwetno"

~ógl~~\en.eafUbIo,.se~poya,YSe.funda,eODJ.()<.tié~Post,.0111aoO.'
s"ervae~~n,~~elaslnst~tucÍQnes .•é ÍclealIdívcles····.·juricUca s.'·•. ·' cle'toélos

/}q8 ',Ptle1Jl~~ ele Jatic,'I.'ra.)



En suma, resumiendo diremos, conMAzz~:aELLA, que la j;u
rísprudencia etc. «parangonaentre 'si las instituciones juridi¿as
basándoseenla consideración de sus semejanzas extrínseca.$'sin
tener en cuenta la diferencias de raza, .de lugar, de evolu~ión

,social de los pueblos entre los cuales son observados y sin tomar
.en cuenta tampoco la sucesión cronológica de los fenómenosju-
rídicos.> . ,

Por lo que raspecta al método, se puede considerar c¿m~'
precursor deesta escuela á SUIDner Maine que, en el Anc~nt

Law, se propone hae:er un trabajo de arqueología jurídica, puesto
que,aplicancloel método comparativo al estudiodelos fenóme
nos jurídicos, trató de reconstruir el. derecho pl'imitivo,confron
tandopara estolas instituciones de Yario~ pueblos clerazaariana.

En lo concerniente al contenido es necesario no olvidar el
contingente de investigaciones traído al. estudio' etnológico del
,derecho por Waitz, Bastian, Bachofen, MacLenan, Morgall, Lub
bock, Tylor, etc., etc.
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pueblos, que apel1l:tsconocemos tan sólo en sus lineamientosge~

nerales.
LaF. del D. dominacht por los prejuicios delD. IZomano él

ignorante de los derechosde tocloslos otros pueblos, debe re-:
l10varse templándose en las fuentes de ltl, observación positiVtt si
npquiere versecondemtda á tratar siempre con resultados quí
mél'Ícos.

Según pos'r, para estudiar y determinar los fundamentos
del Derecho, la :tilosufü1 jUl'ídimt debe n,uxiliarse con la biología
y la sociología.

El Derecho, considerado biológicamente, e!3 el ~producto de
losinstintos de la conservación y de ltt reprodución; de los cua
les surge la iucha por ht existencia, [t cuyo c1esencttclenamíellto
violento éimpetuoso tratiL de poner límites y obstáculos.

En cambio, considerado sociológicamente, junto [t h\ mo
ral,con la cual se confunde en Sll origen, el Derecho no es lUltS

que el producto de la vid~t colectiva,'de ulutfornlttcióxl. ét:nica.
Desde sus más remotos orígeúes se 110s~resenta como un

fenómeno esencialmente colectivo, y lutblar sobre hl,B norro.as del
Derecho Romano, de un derecho individual existente en 10's Ltl
bores de la civilización, es querer proyectM' sobre 01 fondo his
tórico de sociedades aún primitivas las sombra,s de instituciones
jurídicas pertenecientes á períodos históricos mucho más L'\,de~

h'tntaclos.
El derecho pl'oce~le de l~ Candencia juri.dicLL de los pueblos,

pero esta no debt'1 ser considerada como una simple SUllla de
idea,s jurídicas iúdividuales, sinGun especie de exponente de
la vidacolectívadel orgm1ismosocial entero. Por esto la, 0.011

ciencia ético jurídica de los individuos no debesar considoradl\
como una ftl,cuItad innata, sino como el reflejo q'l'le la conciencia
jurídica del pueblo proyecta en el {mi1:no de los indivi.duos.

En el .círculo de la famili::t Se desarrollan' primero . la, con..
ciencia jurídica y las nociones más elementales del derecho (pro
piedad, clonaciones, hurtos, etc.), éste, ol'igimtriamente, proviene
delas varias reacciones que los inc1ividuos oponen á las necosi~

dadesdelmedio ambiente en que viven, y las normas que lo
constituyen se forman. poco á poco' pOl' .. 1í~repeticiónde los mis
mosnctos frente {t las mismas ,exigencias de la vida.

EU(jstascondiciones, elderecho se confun(~e,engran parte j

conlavoluntad deljefe de familia y, de este macla, la cost'l'tmbl'c
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Pero el verdadero .fUI1,dador y más ferviente divulgador de
la escuela etnológica de iurisprudencia hasido, sin c1udaning'l1
,na, .Hermann Post entre cUJ as obras llumerosísinías .encontra
mos:Laint1'od~tcci6n.al estudio de la jU'l'íSp1'udenc'ia etnológica.
Las bases ~und~1nentalesdel Derechoy los p'l'irncipales lineamien
t~s. de le" h~storzadesuevoluci6n;y El c01n1!end'lo dej~(/7'isp'Jvuden.
~la.etnológ'l.ca, en las cuales en nítido resumen sintetiza los resul-
tadosmás lmportltntes de susinvestigaciones. .

La cRevistade la Ciencia Jurídica Comparada» aparecida
á.fines. de 1878ydiriJida por Bernhoft, Oohn y Kohler,pa¡~tida~
r:osy colaborad?resde POST). contribuyó' á·difundir.en Alema
nIa los~n~s.ymIras .de I::tescuela, construyendoalm.ismoti,em_
~oun~Jur~sprudenclacomparada,basada en largas y prolijas
lUvestlgaclOnes .históricas.

Según POST, la filosofía del Derecho y la.I-listoria del Dere
c~o d:benproe~de: siempre de común. acuerdo desde que si la
hIstorIa de?e e~:u~lal:Y.describirla evolución íntima y efectiva
deJa.. const.ItucI.(,n Jund..Ica de los... pu.. eblos. la' filo'..... f·.·..· r.. .'d '. '. . '. . ,(O so la, d, snvez,
. (3be eIevarsehast3J ladeterminaciónde 1ascal1sasy le es .. ' ne
l~pro~~~ellygobi~rnan:EIfin de una y otra debe ser . ~'" deqre
.construlI unaembrIologlaym.Ol'tol~gíajurídicade todos los
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. Elp~oceso lógico [I,doptadopor estos escri~ores Gea ttdmnás
esencialmente dogmático, aprioristico y dedu?tlvO.., . ,,~

En cambio ·la (o'rma mentis que caracterlZ¿t al SIglo XIX e,s

.~'. l... te 'genAt.ica 'ind,¿cc.t.iva h:is.tó1·i.ca., tentándose .. la re....esenCIa roen ti,., ". .,
construceión ideológica delaIubiente social del ~m:1~Ul'glCtOl1 y

le al se formriron los diversos fenómenos 11lstorleos.
en e De

u
modo que, como vemos, la eseueltt hist6rlett. nao 'les

l''(! t .ón aislada de la. eu1tura de la primerLt 1111 ta. eeuna manlles aCl .. ' e'. ". ..•.• \ l' le1
. '1' XIX sino que. se relaciona. con todo el mOVlllllCU ,o.c .

SIgO , '. ·.'d '. "\B t'ultosarnientoque produjoesaH.valaneha ele 1. eas 111,1017".: .

penel·· estudio ele1 lenO'uaje por obra de IIumbolt, Bopp, ete., ca-
en h . .' . . Ir l' Knhn .. etcmo del estudio de la Mitología porobr¿~ de ,\.reuze, (e. ., .

C~ino precnrsor genial de·la escuelahistórictl, se debe (~OIl~i.
derar á VI~O quien, en sus obras, «.ClencÍtt NuevH» y <De UllO es

universo iu1'is principio, etc.», c1e:muestra tenel,' 1111 eO~lcepto cIa.....
'simo de la formación histórica ele los fenóJ"nenos socwJes, . ~j, ~)(}~

1'1 '. d .. 1 s'ttldl'O' el"o estos nUllca 1u~Ytt hech.,o nbst.l'.t.wc!ó.nsal' . e que, en e e. . . ,',. '. .....
del elemento racional que se desarrolla cada vez lll.ás h,lnodlda
que la mente se transformtten sentido, pens~un.imlto'i! rítZ~n~,.

Representa, para usar unH, frase de Ferrttrl, el SIglo :XIX en
.....'. ttlr'a' '..pue·.st.o qu.e reD.·.e.. rí9. lf.:.l,S in..s. tI,'u.CC.íOI.l.es.. hUl11lmas. nOj'HmInIa '.'.. ". . .. . '.' . ].. '. ]

áalguna entidadabstracta,Óá li~,doctriJut de pr~s'ttntos .(~g18tt·
dores, sino á la .sabiduríayulgar, á h: obra cole~1j1WL:te.l(ls.hOl~.1:

bres.' El verdadero vidente de los slglos,decla fatldlcamente.
la natu,:a!eza de.la$ cO"18no es mltsque el nac/.mtento l!e e"ta., en
cie'rto$ tiempos y con cic?'ta.r; .rnodalidacles, las c~cale8, SUlmJJ're q1U3

.sontaZesyrlO ot?'as, O?'1:g'inar¿ las cosas. Por lo tallto el (1ü!:(:lchose
debe estudiar en conexión con todos .. los .otrosel~lXlentos. de .. llil.
vida.civilde la cual refleja, yal'ittda y,progl'Qslvameute (}11.€Ü.

tiempo •. h1S ntilidJ:l.des y las necesidades. Pero cOllloH.~lord(m dl"
las 'ide~s sigue al· orden de ·laseos~'\'s»·.y .«e1.lUunclo civil :fuó, ge~u~
ramente .formado por losholllbres; y se deben encontrar su,sprm ~

élpíqs Q.~ntrode la ll),isma Mtumle~a y las. modifieaeiollesde
nuestra mente huma,na:1' , delluismo luodo, el c1erc~chode las ,gen
tes surge c\e los USOS)y~ostumbrosque S011 un pt'OcltlCto de la
íntima evolución de los pueblos.... ..... .... '

Unaye~ nacicloestederechodeg(~¡ltespas:),vorlf~stres
fac~~mismasel+ que esta dividido, según vwo, el curSo dí:) 1aei..
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6 elu80 juríd{co nacen porla aplicaci6nde las mismas decisiD.
llesan casos aná1Qgos. .' .. .'. . '. . ..,

Más tarde, el jefe de familia, que desempena simultáneamen.
telas funciones dejuez y de legislador, se hace ayudar por Un
·consejo,yentonces comienza ti formarse la tradición jurídica
medianteJa cual, confrontando las decisiones tomadas 6 losjui~
,cios dados á prop6sito de casos semejantes, se llega á formular
las reglas del derecho, el cual, según PosT,pasa de este modo lb
través de·las tres fases siguientes:

1.0 Derecho inconscienteéinstintivo que actúa en casos
aislados.

2.° FOl'maciónde la costumbre por la generalización de los
,casos y

3.° Formación de la ley.

Escuela histórica

Para penetrar bien en lo íntimo del organismo doctrinal de
tf3staescuela,debemoseolocarlaenel ambiente históricoenque
nace y se desenvuelve.

Titmbién esta~scuela presenta las 11uelIas del modo .de pen
de la prifera mitad del siglo XIX Y,entre ella y la teorÜt
derecho natural, existe, porasic1ecir, la misma. diferencia

.ueJa, que existe entre la forma mentis'del siglo XVIII·Y .la del
SIglo XIX. . ..'

Como]1emo8visto, en el siglo XVIII casi /todos los Ststemas
jurídicoB sostenían que el derecho positivo surgía de un centro
,'a.pstractocolocadofuel'a de nosotros 6 en nosotros mismos, pero"',
in~cesib+E?s á los movimientos de 1dvida históril~R.y qu~ .deesto
,derivaban lógicamente .todas .1as.determinaciones jttl'ídicas .. p~ú'~

,.··ticulares.

, '. Por la gl'aRmaYQ~fade losjllristas, de entonces,··. el derecho
ra C0l;1siderado como ,un e1ementototalmenteextrinsecoe incle~

;¡'i,clldientedela historiadelpuebl0~lcualSedebif.1aplical',ysu
,c7c0J:,ltenidoera considerado como accidental yval'iable. Pero .sin
'e~?~r?"oadmitíanque.·en .. eLconjunto· de .. estasnormas jurídicas,

'~~pí",al~ullas. eoDlunfsá todos, las ~uales,eonBtltuía)l el .~ere.
.(}honatn~a1,VáHdoparatodps 10scasosé indispensable para
~onoeery.:per~e~eion~relderechopositivo.
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vilización í|§rniana; primero es divino, porque los hombres, en su 
origen, creían que todas las cosas "tenían el sello de los dioses, 
en seguida se transforma en heroico, ó derecho de la fuerza, do
minado aún por la religión, y, en fin, se transforma en derecho 
humano conforme á los dictados de la razón, enteramente desa
rrollada. 

Los tres más grandes defensores de la escuela histórica son, 
Hugo, Savigni y Puchta, pero su origen ocasional es debido á 
una disputa surgida en 1811 entre Savigni y Thibaut, á propósito 
de la cuestión de la codificación, combatida por el primero y 
encarnizadamente defendida por el segundo. 

THIBAUT, en nombre de los principios de la escuela del de
recho natural y del sentimiento patriótico, propugnaba y recla
maba para todos los países germanos, un Código único, conforme 
á los dictados de la razón, puesta de acuerdo con las costum
bres germánicas^ las cuales no podían encontrar una expresión 
adecuada ni el derecho Romano ni en ninguna otra especie de 
derecho extrangero. 

Contra esta tesis se rebeló SAVIGNI, sosteniendo que, desde 
que el derecho tiene un desenvolvimiento histórico, traducirlo 
en un Código no es más que detener su naturarevolución impi
diéndole que continúe modificándose bajo el impulso de las con
diciones exteriores. Según SAVIGNI el derecho Codificado no co
rresponde á la realidad del derecho mismo porque, mientras és
te continúa progresando, en aquel no se cristaliza más que un 
momento histórico fugaz; ni á los intereses de la justicia, puesto 
que por necesidad de las cosas se crea el arbitrio del magistrado, 
eonfiándole un sistema de leyes que no puede menos de dejar 
muchos casos imprevistos, los que crecen continuamente tanto 
más cuanto más la sociedad se aleja del momento en que fué 
hecho el Código, 

Por otra parte, SAVIGNI no se limitó á enunciar esta verdad, 
sino que, ^n su opúsculo polémico es llevado á una concepción 
general de la formación del derecho. 

cEn cada nación, observa SAVIGNI, vemos que el derecho 
reviste- rjya carácter determinado, peculiar en todo á ese pueblo, 
tanto como su lengua, sus costumbres y su constitución política. 
Todas estas distintas manifestaciones no tienen una existencia 
separada, sino que son otras tantas fuerzas y actividades de ese 
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pueblo, indisolublemente ligado en su naturaleza, y que apare
cen como elementos casi disociados tan sólo á nuestra observa
ción. 

Lo que forma un conjunto es la creencia universal del pue
blo y el sentimiento uniforme de necesidades íntimas, el cual 
excluye toda idea de origen meramente accidental y arbitraria. 

Para el derecho no hay instante de reposa absoluto. El mis
mo movimiento, el mismo desarrollo que él manifiesta se presenta 
en cualquier otra tendencia del pueblo, estando tal desarrollo 
bajo la misma ley de necesidad intrínseca del mismo modo que 
cualquiera otra manifestación primitiva. El derecho progresa con 
el pueblo, se perfecciona con él y, por último, perece cuando el 
pueblo perdió su carácter.» 

El derecho, prosigue SAVIGNI, es creado primero que las eos; 
tumbres y creencias populares, por la tanto lo crea siempre una 
fuerza interior y tácitamente activa y nunca el arbitrio de nin
gún legislador. Por otra parte, en esta segunda faz, la existencia 
del derecho, según SAVIGNI, «se hace más artificiosa y más com
plicada desde que, no cesando nunca de vivir la vida del pue
blo, éste tiene otro, al modo de una ciencia especial, en manos 
de los juristas. La simultánea influencia de este dable principio 
de vitalidad, explica todas las manifestaciones ulteriores y se 
comprende el modo cómo puede nacer expontaneamente sin ar
bitrio ni designio preconcebido, la enorme masa de particulari
dades de las costumbres.» 

Según SAVIGNI, en los albores de la civilización, el derecho 
se encuentra aún en estado indiferenciado, confundiéndose 
con la costumbre que depende de los hábitos de los coasó-" 

diado3 y tj&.tí fijado, no en las leyes, sino en los usos consuetudi
nar ios . 

En esta primera faz, que es la faz de formación aún incons
ciente del derecho, domina como soberana la costumbre, la cual; 
según PÜCHTA, es una especie de derecho inmediato porque di
mana directamente de la conciencia popular, sin la intervención 
de ningún órgano intermedio. ' - * 

Más tarde sobreviene en la sociedad una división del traba-
o que conduce á la formación de las distintas clases sociales, 
j Junto á la clase sacerdotal, guardadora rígida del rito, y á la 
clase de los guerreros, defensores de la sociedad, se forma tam
bién la clase de los juristas y de los legisladores á los cuales co-
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rrespónde formular y fíjar en leyes, las aspiraciones y exigencias 
l de la conciencia de los pueblos. 

Con la aparición de los juristas y de los legisladores se en
tra, en la faz de formación refleja y consciente del derecho. Es-

% tos legisladores y juristas no crean exnihilo el derecho sino que, 
verdaderos intérpretes de los sentimientos y pensamientos de 
sus< contemporáneos, toman su inspiración en la conciencia^del 
pueblo, fuente única y exclusiva del derecho. cÉFolerecho, en la 

f conciencia especial de esta clase, dice explícitamente SAVIGNI, 

no es más que una continuación y un propio y ulterior desarro-
¿" lio del derecho popular.» 
^. Resumiendo, pues, podemos decir, con Wáutrain-Cavagnari, 
;.* que los fundamentos teóricos de la escuela histórica se agrupan 

en torno de los tres grupos siguientes: 
1.° Conexión del derecho con la vida del pueblo y con la 

•* conciencia nacional. 
2.° Origen expontáneo é ireflexivo de ésta. 

„, % 3.° Continuidad en el progreso de sus formas. 

?* * No pudiendo nosotros detenernos en la consideración de los 
^. méritos y defectos de la escuela histórica que tuvo tanta impor-

ei$ en la historia del pensamiento, nos permitimos resumir aquí 
las conclusiones á que después de un examen sereno y objetivo, 
llegó BRUGI á propósito de este tema. 

Según BRUGI, los méritos principales de la escuela histórica, 
frente á la moderna investigación científica, son los siguientes; 

I.—Siguió un método positivo en oposición á las abstracciones 
.4 metafísicas, y concibió el derecho como un producto histó-
.'¿fc rico y relativo antes que metafíisico y absoluto. 

,¿l¿> p.—Coopero á la distinción real y completa del derecho y de. 
# **', «* la ley. 

v Ifr.—Tuvo ujfriconjeepJ^dinámicQ del derecho y sostuvo que los 
principios jurídicos en todos los pueblos se hacen lenta-

* "mente á través de la historia. 
_,,;. IV.—Entendió y formuló la cj^njexióg^el heo^o jurídico con to-
'''-y dosjas. otros, hficjips, sociales 6 aspectos de la Ví3a de un 

pueblo como la religión, la costumbre, etc. 
; Por otra parte, BRÜGI sostiene que los defectos que la escue

la histórica no evitan son estos: 



SECCIÓN DERECHO 2 5 

1.° La exageración de la expontaneidad en la producción 
del derecho. 

2-0 La indeterminación de la fuente de donde sale el dere
cho, esto es, la conciencia popular. 

Antes de explicar de qué modo es indefinido el concepto qtfe 
la escuela histórica se formó de la conciencia 4del pueblo, * nos 
parece oportuno no pasar en silencio otro error én el cual cayó\ 

En efecto, cometiendo sus partidarios un error de falsa ge
neralización, llegaron á la determinación de las leyes que presi- , 
den la génesis y evolución del derecho por el simple estudió del 
derecJiQgermajio y romano. En este mismo error, de considerar 
el derecho romano como un derecho tipo, por lo completo de su 
desarrollo, incurrió también recientemente Cogliolo, en su exce- i 
lente manual del derecho privado. Este error, de querer conside
rar al derecho romano como el punto de partida de. la evolución # 
jurídica de todos los pueblos, deriva, según- nuestro parecer, de. 
la tendencia propia del espíritu humano, de querer unificar 35 ' 
sugetar á un proceso único y rectilíneo de formación y desarro
llo, todos los fenómenos, extendiendo análogamente á ellos las 
leyes y los principios que se hayan encontrado inductivamente 
aún en un sólo campo limitado de hechos. 

Sin embargo, ahora se ha iniciado una fuerte reacción con* 
tra esta corriente del pensamiento y es admitida por todos la 
necesidad de preferir al métod.o analógico, bastante peligroso, el 
estudio específico y directo de los fenómenos y de las leyes que 
los gobiernan. >**f* 

Como bien ha observado BRUGI, el concepto que, de la con
ciencia popular, demuestran tener los partidarios de la escuela 
histórica, es bastante indeterminado. Se puede decir..de ella lo ' 
que dice PÜCHTA de la razón: que es una hoja en blanlo sobre JLa, *•**, 
cual cada uno escribe lo que quiere./ ' - X"~ 

^ * <•«*»*»«*/ # • * „ . * 

La conciencia social elevada por ellos á causa sui y pro*1» * 
puesta para explicar la formación interior del derecho, 50 J>ue-
de ser más que una metáfora, una hermosa <é ingéniolli metáfora * 
con la cual se trató de significar lo obscuro de los estados de 
ánimo que emergen exponíalos de la conciencia social, sea» bajo 
la presión de las mismas condiciones físicas He ambiente, como 
quiere SAVIGNI, sea por la expresa voluntad de Dios, como sos 
tiene PÜCHTA. . „ 
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Asi como los razonamientos fundados sobre analogías ó me
táforas son legítimos y hasta útiles, en tanto que no se trate más 
que de explicar el sentido de una proposición, esos mismos pier-
•den todo valor y hasta son perjudiciales, si se utilizan para de
mostrar la proposición misma ó sólo para establecer una pre
sunción en favor de esta. 

-,; Mucho mejor que Savigni y Puebla, trató esta tesis Carlos 
Cattaneo, el cual afirmó no poderse interpretar esta entidad mis
teriosa de la ciencia social sino como una psicología de menfMr 

asociadas, esto es, como el producto de los sentimientos y de las 
ideas nacidas del contacto, de las relaciones sociales de los indi-
viduosjle una nación " determinada, cimentada en una idéntica 
estructura económica, política y moral. 

Las teorías socio,psicológicas 

Esta teorías se llama así porque sostiene que coeficientes so-
ciológicos y psicológicos contribuyen á la formación del derecho. 
Según tal teoría, estos coeficientes deben buscarse principal
mente en lo complejo de los sentimientos, ideas, emociones y 
voliciones que surgiendo del choque de las acciones y reaccio
nes de los individuos que viven en sociedad, constituyen el fun
damento subjetivo de todo fenómeno social. 

Sin embargo, se equivocaría quien creyera que tal teoría, 
por un milagro (fe alquimia psíquica, hace derivar de los indi
viduos, considerados aisladamente, el conjunto de estas ideas y 
de estas emociones; por el contrario, esta teoría estudia estos 
hechos psíquicos como el producto de la lenta y continua elabo
ración de la vida social, en corlelación y dependencia de la cual 
esos hechos surgen y se desarrollan en la conciencia individual. 
Y es precisamente porque esta teoría estudia tanto' los funda
mentos sociales como los subjetivos del derecho, que nosotros le 
hemos designado con el nombre de teoría socio psicológica. 

• Sin duda alguna, Roberto Ardigó—de cuya doctrina hare
mos un resumen—fué el primero y el más ilustre pensador que 
se hizo propagandista y paladín de esta teoría. 

En las dos obras, «Moral dé los Positivistas» y en la «Socio
logía», Ardigó trató profundamente la cuestión de la formación 
del derecho positivo y del fundamento natural del cual nace, 
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La convivencia social humana, es considerada por Ardjgó 
como un feauímeno naturaj que nace y se desenvuelve de acuer
do con las leyes de toda formación natural. En la cadena 
ascendente de las formaciones naturales, la sociedad no repre-. 
senta un anillo separado que subsiste por si mismo, sino tan 
sólo un.producto que, integrando y desenvolviendo los fenóme- j 
nos anteriores, de los cuales extrajo las razones de la vida, cons
tituye una formación elevada y autónoma del complejo de ener
gías A que llegó el mundo entero. Como cualquier otro fenóme
no, la sociedad es un producto dinámico que se desenvuelve y 
progresa en el tiempo, tan asi es, que en edades antiquísimas es 
bárbara y aparece indistinta y embrionaria, mientras que 
más tarde se transforma en un verdadero consorcio ceflido por 
sólidos lazos de solidaridad y se hace cada vez más caracteriza
da y desarrollada. 

Ahora, en este orden social, el cual nació precisamente y 
vive para satisfacer las. exigencias del hombre, oblfgado por la 
naturaleza á vivir sobre un territorio en comunidad con otros 
hombres, á medida que se determinan nuevas necesidades, sur
gen en correspondencia y se forman en la conciencia de los 
hombres varias idealidades humanas que hacen posible la sa
tisfacción de aquellas necesidades.»Estas idealidades contribuyen 
á formar el núcleo interior deí derecho porque están constitui
das por una serie de disposiciones psíquicas, que se lian formado 
poco á poco entre las relaciones de los individuos congregados 
en sociedad y que poco á poco se han impuesto á sus acciones 
como normas de conducta social. 

Estas idealidades no viven, como decía Platón, en los espa
cios ultras celestes, sino que, en cambio, usando la feliz expre
sión de Fouillé, son verdaderas ideas fuerzas, esto es, ideas im
pulsivas que, dotadas de cierta tonalidad sentimental, contie 
nen en sí un ímpetu de acción, una incitación á satisfacer las 
necesidades relativas. Estas idealidades nacientes y activas 
en el ánimo de los coasociados, dan lugar , sin que estos 
tengan una conciencia definida, á las costumbres y á las leyes, 
las cuales, de este modo, terminan por ser la encarnación de las 
aspiraciones que fluctúan vagamente en el seno de las socie
dades. 

Las idealidades no cesan de formarse y desarrollarse una 
vez concretadas y cristalizadas en leyes, sino que, también en 
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K~ ' 
torno de las leyes, se forma una atmósfera de nuevas necesida
des %", por consiguiente, de nuevas idealidades y de nuevas 
leyes. 

De modo que, si en su determinado momento observamos el 
patrimonio jurídico de un pueblo, podemos distinguir en él dos 
partes distintas: el dej^ciip^positiyo, ya realizado que constituye 
por así decir el precipitado histórico de las idealidades que ya 
actuaron y se hicieron conscientes en el ánimo de los indivi
duos; y el dereehp natural potencial, el cual está constituido poir 
el conjunto de las necesidades, aspiraciones y esperanzas que 
Quedarán en estado obscuro é indistinto hasta tanto que hayan 
encontrado su aplicación en un sistema jurídico apropiado. 

A la formación de las idealidades que- dan después origen 
al derecho, concurre un triple orden de factores: factores, físicos 
porque siendo la sociedad, en la cual nacen, un fenómeno natu
ral que se desarrolla en el ambiente de otros fenómenos naturales, 
debe experimentar necesariamente la influencia de este ambien
te físico; factores sociales, desde que las idealidades sacan su ra
zón de ser de la convivencia social, en la cual se encuentran los 
individuos; fetctorgs ^íq^^fiqs^ porque los hombres no se limitan 
á sufrir pasivamente la influencia de las fuerzas exteriores, sino 
que ejercen, á su vez, una reacción sobre la sociedad en la cual 
viven. 

¿Cómo concibe y explica Ardigó la génisis, la evolución y 
las funciones del Estado? 

Según Ardigó, del mismo modo que el aparato nervioso se 
forma lentamente, por natural desenvolvimiento y transforma
ción de una parte de los elementos, primero homogéneos de la 
sustancia viva, del mismo modo, en el organismo de la sociedad 
se forma poco á poco, por natural selección y adaptación de al
gunos, entre los individuos del consorcio humano, primitivo é 
informe, el a_parai.ajj.el po.derx esto es, el orden.de personas que 
dominan, y está investido de una autoridad de reacción social. 
Mientras que por una parte se puede considerar al poder como 
el producto de un complej^de^j^ealida^^que fluctúan vaga
mente en*eT seno*3eTá sociedad, por otra parte, la consideración 
de las idealidades sociales—esa fuente y condición del poder— 
presupone el establecimiento de la ley subordinada á éste. Si 
bien parezca que afirmando esto nos movemos en un círculo 
aparentemente vicioso de contradicciones, éste es sólo aparente 

http://a_parai.ajj.el
http://orden.de
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y no substancial, porque estos dos sistemas de fuerzas, las idea
lidades y el poder, lejos de excluirse, se presuponen y se inte
gran recíprocamente, como tendremos ocasión de demostrarlo-
en breve. 

Según Ardigó, la función del poder es triple: Además de-
mantenerse á expensas de los individuos que lo han constituido 
se* propone tutelar la autonomía individual de sus miembros y 

-mejora las condiciones de vida. 
En realidad, si bien el primero de los oficios aquí indicados-

no es una función sino que representa más bien uno de los pro
cesos por los cuales el Estado nace y sin los cuales no podría 
formarse, los otros dos son funoio»e^v«r4a4grasyjpxpj!Í§,s^jgTie el 

^Estado &eM,„£umjpJJ£ porque además de proveer que los indi
viduos no se perjudiquen entre sí, debe ejercer una actividad 
positiva, desarrollando enjos ,aoasiociados los gérmenes del bien 
y favoreciendo el desarrollo de la civilización* La justicia, bajo 
el aspecto de fenómeno latente, está representada, según Ardigó,, 
por la dinámica e^na__de_j^_;x;dji que se altera y renueva 
á cada instante creando nuevas necesidáa*es"""y nuevas ideali
dades; bajo el aspecto de fenómeno positivo, se concreta en el 

En suma, la justicia es la fuerza específica, el fenómeno ca-
poder. 
racterístico del organismo social, esto es, la fuerza sin la cual la 
sociedad no existiría. Veamos; ahora cual es el f̂eol que Ardigó 
atribuye á la F. del D. Como él no reconoce una existencia autó
noma á la F. del D. sino que cree que ha sido substituida y ab
sorbida por la Sociología, le asigna á ésta el oficio de estudiar la 
formación natural del hecho de la justicia que constituye el al-, 
ma de la sociedadj 

Si bien reconocemos que sosteniendo Ardigó esta tesis no 
hace más que deducir lógicamente las consecuencias naturales 
de las premisas precedentemente expuestas, puesto que concibe 
al derecho como el cemento coexivo y el^fenómeno fundamental 
de la sociedad, no podemos adherirnos á ella por varias razones. 
Ante todo, nos parece que, aún concediendo que el fenómeno ju
rídico sea uno de los más importantes de la convivencia social, 
no se puede admitir que constituya exchasixameJjte la bas%,y el̂  
substracto; en segundo lugar, no nos parece justo confundir la 
Sociología;,„c^nJaJFjj3UtLIL desde que la primera, como á ciencia 
esencialmente sintética, le corresponde estudiar el complejo de 
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las fuerzas sociales, y á la segunda analizar específicamente el 
Derecho en su génesis y en su evolución. 

Kespécto de la doctrina general de Ardigó, nos limitamos á 
observar que si bien su análisis del fenómeno jurídico es real-
mentejjompletísimo en lo concerniente al mecanismo psicoló
gico del cual emana el derecho, no es completa la teoría, ni en el 
examen de la dinámica de la formación social, ni en la investi
gación de los factores que favorecen el desarrollo del derecho. 

La teoría realista 

Entre las teorías sociológicas entendemos incluir todas aque
llas teorías, las cuales sostienen en el fondo que, en el crisol de 
las energías sociales, se funden, en una síntesis superior é inex
tricable, todas las fuerzas que, aún proviniendo de distintos cen
tros, producen y hacen progresar en el tiempo las constituciones 
jurídicas. Sin embargo, no se debe ser víctima de la ilusión de 
creer que tales teorías reducen y resuelven en su simple grupo 
ó en un puro juego de energías sociales, tanto todas las institu
ciones jurídicas como todo otro fenómeno social. 

Por el contrario, afirmando ellas que, tanto los factores físi
cos como los coeficientes físico-psicológicos en los cuales se jun
tan las energías de los individuos para explicar su eficacia en 
la formación del derecho, deben, por así decir, sufrir una refrac
ción á su paso, á través del medio social, sostienen, en efecto, 
que se debe estudiar la esfera de acción y el grado de energía 
de todas estas fuerzas en función de las que emanen más direc
tamente y del mismo movimiento de la vida de la sociedad y del 
flujo de la historia; pero, como tales concepciones, aún estudian
do el fenómeno jurídico en función de los otros fenómenos so
ciales, pueden siempre aislar uno de estos y atribuirle una ma
yor importancia genética, creemos que se pueden siempre dis
tinguir en: Teorías realistas de jurisprudencia, teorías económi
cas, teorías psicológicas propiamente dichas y teorías idealistas, se
gún que consideren al derecho ó en sí mismo ó como dependien
te de la constitución económica, ó como producto de todas las 
condiciones sociales, ó bien, por fin, como el reflejo en parte de 
las exigencias racionales de los individuos que viven en sociedad. 

Según, Merkel, la filosofía del Derecho, ó mejor «el .LrabaJD, 
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filosófico en el dominio de la jurisprudencia> no se presenta ba
jo ningún punto de vista en antagonismo con la ciencia positiva, 
ó mejor, con la elaboración científica en el mismo campo de es
tudios, sino que son dos estudios homogéneos y, por su natura
leza y su método, son dos aspectos distintos de un mismo siste
ma de ideas. En el dominio de la ciencia se verifica un doble mo
vimiento espiritual: el ensanche progresivo^glgL saber, en torno 
de los particulares^procede^ de común acuerdo con la unificación 
progresiva del conocimiento, en torno de sus lazos sintéticos. 
Mientras en la ciencia pjedonima el movimiento centrífugo nun
ca desligado de un correlativo movimiento centrípeto, en la filo
sofía, en cambio, prevalece el procedimiento inverso, el cual sin 
embargo, por su naturaleza no es distinto del primero, puesto 
que ambos reposan en las bases del método inductivo. Es por 
esto que la ciencia se identifica con la filosofía y ambas, dividi
das tan sólo por un distinto grado de generalización sintética 
convergen y se confunden en la ciencia general del derecho. 

No es justo ni lógico, continúa Merkel, que para mantener 
el infecundo divorcio de la jurisprudencia y de la filosofía, se 
fragmente el organismo del derecho distinguiendo en él el con
tenido de lajforma, un presunto npumeno del fenómeno, para 
elevarlos después de hipotetizados á ser el objeto de ciencias in
dependientes. No como indivisible y rebelde á todo artificio de 
análisis conceptual, es la unidad substancial que permanece co
mo tal bajo las diversas formas del fenómeno jurídico, así mis
mo debe existir una única doctrina general que refleje y traduz
ca aquella unidad en términos ideales. 

Otros, en fin, dice Merkel, han tentado designar como oficio 
distinto de la F. del D. el de explicar el derecho en su aspecto 
ideal y práctico, con el objeto de determinar, no como es en este 
ó aquel momento histórico, sino como debe ser. Pero también 
estas doctrinas, según Merkel, están fundadas en el error. En efec
to, dice él, debe ser rol de la filosofía, determinar el mundo real 
da lo.§ Jfeaám^nos y no construir idealmente un sistema de dere
chos que no existe.—Para nosotros, importa más conocer las fun
ciones vivas y reales del derecho, que no las necesidades ideales 
á las cuales responde; y preguutar á la F. del D. cuales son Ios-
juicios de valor objetivamente válidos sobre los cuales deben 
fundarse, para ser considerados como racionalmente obligato-
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rios, los imperativos jurídicos, equivale proponer á la geografía, 
el problema de si es racional que las fuentes del Rhin se hielen 
en los Alpes. 

Por esto, se deben tener absolutamente separadas las inves
tigaciones del aspecto positivo de las del aspecto racional del de
recho, si no se quiere, confundiendo una con otra, comprometer 
á las dos. Por lo demás, donde se insista en querer asignar á la 
F. del D. un oficio normativo, se puede y hasta se debe haígfcflo 
sin salir de los confiae*JÍe^jajcienciaJjositija^ 

Al determinar los puntos ideales de la conducta no debe de
jarse á un lado la experiencia, y tan sólo en el pasado y en el 
presente es que se deben recoger y leer los caracteres y las ten
dencias del porvenir. Tan solo el conocimiento de la evolución 
transcurrida del derecho nos puede indicar la dirección de su 
futura evolución. La noción de esto debe siempre desprenderse 
del juicio de lo que es. Y así como el médico, estudiando los 
hombres en estado de salud ó de enfermedad, se forma la ima
gen de un complejo de órganos y funciones, y como el botánico 
observando y comparando las varias manifestaciones de la flora, 
llega á la idea de las formas normales de las plantas, así el filó
sofo del derecho construye el tipo del orden jurídico normal y 
modela las formas ideales de nuestra conducta sobre las bases 
de la experiencia y sobre la impresión de las condiciones efecti
vas de la vida social. 

(Continuará). 
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SECCIÓN PREPARATORIOS 

Reacciones de los albominoides 

Por Juan Zunino (h i j o ) 

Las reacciones generales de los albuminoides son de 
dos clases : unas llamadas de coloración, y las otras de pre
cipitación. 

Entre las primeras, ninguna corresponde a la totalidad 
dí- la molécula albuminoide^ sino a ciertos grupos molecu
lares que la integran ; las segundas en las que también se 
incluyen las llamadas de coagulación comprenden las pre
cipitaciones producidas por las sales de metales pesados 
(sub-acetato plúmbico, nitratos de plata, de mercurio, etc.), 
por formación de albuminatos insolubles y las originadas 
por los reactivos alcaloidicos (ac. fosfotungtico, fosfomo-
¡ iónico, picrico, tánico, etc). 

Reacciones de coloración 

Reacciones : Millón Xantoproteica, Biuret o Piotrows-
ky, Caventou, Adamkiewiecz o Glioxílica, Axenfeld, 
Frodhe, Raspail. 

A) REACCIÓN DE MILLÓN 

El reactivo empleado en esta reacción designado con 
el nombre de su autor es una solución de nitrato de mercu
rio en ácido nítrico nitroso. Se le prepara haciendo disolver 
en frío 20 gramos de mercurio en 40 de ácido nítrico puro, 
v se decanta después de adicionarle dos veces su volumen 
de agua destilada. 

En presencia de las materias albuminoideas, se depo
sita un precipitado blanco al principio, que lentamente a 
la temperatura ordinaria se colorea de rojo ladrillo, y rapi
ce mente a la ebullición. Esta reacción sensible, parece ser 
producida por el grupo de tirosina de la molécula albumi-
noide. 
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. B) REACCIÓN XANTOPROTEICA 

Bajo la acción del ácido nítrico en frío, o mejor a tem
peratura elevada ,los albuminoides toman color amarillo 
claro. 

Saturando el licor por el amoníaco después de enfria-
n.iento torna al anaranjado. Esta reacción es debida al 
grupo fenol o escatol de la molécula proteica. 

C) REACCIÓN DEL BIUrET O PIOTROWSCKY 

Tratando una sustancia albuminoidea por un exceso 
de soda o potasa cáustica, y luego por algunas gotas de 
una solución bastante diluida de sulfato de cobre, se ob
tiene una hermosa coloración violeta tirando al rosa. 

Si se invierte el orden de los reactivos, es decir, si se 
agrega la sal cúprica antes que el állcali, la coloración es 
más azulada. En estas condiciones, la reacción es común
mente denominada Piotrowscky. El biuret (amida alofá-
nica) produce la misma reacción, por esto lleva su nombre ; 
es debida a los grupos anudados (NH2) de la molécula 
proteica. 

D) REACCIÓN CAVENTOU 

Los albuminoides con el ácido clorhídrico concentrado 
3 en caliente, producen un hermoso color violeta, el que 
oor exclusión de los compuestos cíclicos que no lo> desarro
llan, parece producido por las amidas aciclicas. Las hemo
globina, queratina y ciertas mucinas, no producen la 
reacción. 

E) REACCIÓN ADAMKIEWIECZ O GLIOXILICA 

Por disolución de las materias albuminoides en ácido 
¿'ético cristalizable, adicionadas de ácido sulfúrico puro y 
concentrado se obtiene un color rosado violeta con tenues 
florescencias verdes que aparecen rápidamente si se obra 
con elevación de temperatura. La reacción Adamkiewiecz 
be llama con más propiedad glioxílica, pues ante la varie
dad de resultados obtenidos, pudo constatarse que la reac-
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ción es producida por el ácido glioxílico que impurifica al 
íu'ético, resultando negativa con los ácidos puros ; hoy, y 
debido a éste, se practica la reacción sustituyendo el ácido 
acético por el glioxílico. 

F) REACCIÓN AXENFELD 

La presente reacción se practica tratando las materias 
proteicas por algunas gotas de ácido metanoico (fórmico), 
que por elevación de temperatura y adición de algunas go
tas de solución de cloruro de oro bastante diluida (i por 
1,000) toman color rosado que vira al rojo, al púrpura, y 
por último deposita copos azules. El color rosa parece re
lacionarse con el grupo indólico y los demás colores, con 
otros grupos que resultan de una descomposición más pro
funda. 

G) REACCIÓN FRÓDHL 

Se produce tratando las materias albuminoides por el 
ácido sulfúrico previamente adicionado de una centésima 
de ácido molibdico. El color obtenido, es de un belk> azul 
intenso. Esta reacción es común a varios cuerpos aromáti
cos, ote. 

H) REACCIÓN RASPA1L 

Se agrega a la solución albuminoidea ácido sulfúrico 
concentrado, , obteniéndose color rojo violáceo, por adición 
de i o 2 gotas de sirop de azúcar al i por ioo. La reacción 
es debida a la formación de furfurol. 

I) REACCIÓN VOGEL 

Esta reacción se produce tratando una solución de ma
teria proteica, en caliente, por una solución alcalina de plo
mo. Se forma un precipitado- negro de sulfuro plúmbico. 
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Por Juan Zunino (hijo)

Sin embargo, cs,111enester advertir, que la denomina..
ción proi)uesta no esabsolutf1l11lenteexac,ta, 'pues hay cuer
pos oorno los áddos· láctico y acético quel'l(~,sponden a In
constitución incHcacla, sin ser par ello hidr().carbon(~s., y que
por otr~t parte exis.üen azúcares. como la ramnO$¿t
(C61-11205), len íos 'Cuales no existe la relaci6n entre el hi..
drógeno y 'el oxígeno~
. Los hidratosc1ec;arbono segl!l1 .Fischcr, ,están re1acio...
nadas Con losa1,ooholes 'Polivalentes, y SIC dividen ·en tres
grupos. a saber : monosacáridos, disn:c~tridos: y po!isncári ..
dos.

, 1..,'05 primeros, son 10s· tnássim:ples; pose(~nulla ftH1-

ciónaldehido)·.aaetona y Jundones, alcohólicas.
Por deshidratadO'ne!s, máls yn1ásprofundas.,a· partir ele

J.os mO'J,1osacáridos, se engendran. los, etiS~tcárid(}s,conside~1
rados ·oomo .S,U$ anhietrid~ls, (dos. ll'wlécula,s, iguales u. dis...
tintas.de mo.no,sa;cáridosc(mpérc1ic1ade· una.d,e al$ua) y los
polisacáridos.qúe constituyen .lasma1terias amiláceas. {~ ami..

en (H;¿O) P

Los hidratos de oarbono (en los que se incluyen 106

aZ~lcares, las féculas, las' ,celulosas, cite.), denominados tam
bl~nmaterias hidroc~trbonaclas o sünplemente hidrocarbc}
nps, son -compuestos de carbono} hidró@eno y oxígeno, en
l~):s quejas proparcione:s de los. dos últimos elementos. son
1&5 mismas que cuando se unen parLl fonnaragua.D~
esta caract:erística, deriva (~l nombrle aplkad{)¡ él dichas sus...
t::¡ncias por d quínüco fra11lc:és ThénarcL

Semejando esta constitución, 1.a combinación de car~

bono con el agua, la fórn1u1a general.del grupo en cuesti6n
puede representarse así:'

Definición y clasificación

Hidratos de' Carbono
Reaoclonesdepreolpltaoión O de Insolubl1lsaclóo

Reacoiones .llar lo~ ácido31 sales, ct.1aoholos y fénoles

lHincralcs" Silllr}k~j:;\():~U .v ~nhrt' todo poaIl.
» CfIl111üc-jos: fosfo...n'mgti('¡o, fosfo..,molib.:.

<lIeo.
Orgán,icos.. "Simpl,p:.¡: nct'·'tÍt'n y l-lo1>t'e tüdo el tricl6ro--/:

ad,ti,co.
O·rgd:nfc(ls..

s{[¡co,etc.

En"l1unlio 'IU.1uJ,rO Sale~ nlcnlinHs: sulfatos
sódi;co.y HUtgn(!'sko; ('Ion.! ro ch' sudin, de,

Bn Ilwdionculro Sal(IS dt~ nH~tal(ls I'H'sados:
aoetai:os de pIorno, hilJ.l'r~l, l1u'l't'urin, ('Uhr(~l etl',

En '1nedio tldd(),""· ..(~I<H'\lnl 111I'n'\'!t'lcfll yac.
(Read .. ele Spi.f~gl{~l·).

Elt1ned'Ür dc:hlo"Clot'tll'O n1~~n'llrir() .v
(R :e,H'ct. de .Tolles).
'l1En'l1MdioáC'iclo··Yoduru (1H pnlnsin,

'c'\.)· ile . .fticétko (T¡;ll1ret),eIJ(~.



La levulosa cfructosa, es la aoetonrl de la manita.

nldocxoSI1

CH.2 OH - ( OH.OH )'1 -CII:O +NII.2 OH =
glucosa

formal(lehído

OH.2 aH- (OrLaH}! - OH:=: N - OH+H2 a
glncosoxima

SEOorON DE. PREPARATOltIOS

Los compuestos sintéticos así obtenidos, debido á Su

oonstitución racémica, son inactivos sobre la luz poJari:~acl8"

pero m·ediante procedimientos indicados por Pasteur. puc
de el racémico, ser desdoblado en sus componentec. dextró"
giro y levógiro.

En la acción de la hidroxilamina sobre la func.i6n
aldehído (oximas) se funda el procedimiento \ de d{:.grada...
ción ele los hidrato~ de carbono':nec1iante el cual, par,tiendi.)
por ejemplo, de una aldosa con x funciones a1c'oh6lic,ft-='
secundarias, puede obtenerse otra con una ele dichas fun
dones menos. Obtenida la función oxim·ae, se transfonna
en nitrilomecliante el anhídrido etanoico (c1eshidratarlte)~

6H-<:;H :O=CH2ÜH-(CH.ÜH)4_..-CH:0

aldehido fórmico ,en oontacto de los álcalis·; la mezcla re
sultante.es compleja, de donde se han aislado dos cuerpos.
la formosa, isómero ele la glucosa, poco oonocida, y ;a
fruotosa inactiva. Por este método, Fisicher obtuvo las
hexosas, partiendo del a1dehido !ndicado~

2.& faz - OH.2 OH.....:.. (OI-LOH)'t - OH= N - OH =
H2 O -I-CH.2 OH - ( OH,OH )4 __ e~ N

glneosollitl'llo

3.': faz- O}POH --(CH.OfI)4....;.. C~ N -1- NnOH=

NaCN +112 0+ OH.2 OH - (OH.OH )13 -O:fI:O
cianuro arab·!l) osa
s6(lico

La faz-

E1anhidrido etanoico puede ser sustituído por el do:"
ruro, pero ent.oncesla reacción 0s más oompleja, pues PI,t

mismotiempo actuaría sobre las funciones alcohólicas· paf~
formar un éter múltiple.· ,

EVOLUCIÓN

J!'órmula Número de aldosas .N. de .ltc':'~·{j,)::>a.
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En general, los monosacáridos,que c()n j untamellt'~
con los d'isacáridos se denominan aZlIcares, (cuerpos de
sabor azucarada poseyendo varias fundonesa1cohólicas);
fueron divididos por Fischer, según el nútnerü de átomos
de. carDona, en:

CH2.0H-(CH.OH)L..CH2.0H
= H2 +CH2.0H-(CH.OH)3_CO--CI-I2.OH

losa.s, que se consideran como derivados de varias 11101,é
{:ulas de monosd:cáridos coneliminalCión de agua.

Hemos dicho que el primer grupo de los hidratos de
carbono (no hid~olizables), representan alde:hldos O> aceto
nas de los poli.;.alcohoLes, siendo los más importantes los
que contenen6 átomos de oarbono, llamados hexosas,o
más g,e,neralmenj'e glucosas. Según pues, represent,en estos
cuerpos, uno u .ofr'Ü. de los derivados indicados, se diSitin~

guen 'Con el nombr,e de aldosas y aoetosas. ASÍ, la glucosa
es una a1dosa. (aldoexosa), aldehído, eLe la ,sórbita.

CH2.0H-c-(CH.OH)4_CH2.0r-r
= H2+CH2.0H-----(CH.OH)4--CH :.0

l\I,onosas CH20 r O
Biosas . C2H4O:¿ 1 O

Triosas CBI-I6ü B :2 1
Tetrasas . C4:HB04 4 2
Pentosas . C6HI0Q5 8 4
Hexosas . C6H1206 r6 8
Eptosas C7H1407 ,32 r6
()ctosas C8I-I16OS 64 32
Nonosas C9H1809 '(28 64

SlfNTESIS Y DEGRADACIÓN DE LOSI-IlDROC.t\RBONES

l\([étodo sintético por ,.zldolisación

Esteprocedimiento,llamadoc:"> aldo'HsfLCiónpor .Adol~
f·o'V\rurtz, se halla fundado en lapolirpedzación rápida de;
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Calentadaunaosazona con {txido c1orh!drioo humeante
se clescomponeoon regeneración de' la fenilhidrazinay
transformación en una sustancia clenominada osana, qu~

tratada por .el hidrógeno nadente, regene':'rl el azÍ1car ge
nerador.

Como se 've, tanto las aldosas oomo las acetosas, prod..:
lcn osazones cuya fórn1ula es idéntica, debiendo advertir...
se, que el hidrógeno indicado en las correspondiente s ecut:l.*
.ciones nunca se logra obtenerlo, pues en presencia de un
exceso de fenilhidrazina, origma amoníaco y fenilamina
6 anilina.

EVOLUCIÓN

PROPIEDADES

REACCIÓN ... CON . LAS .ACETOSAS

40

La propiedad característica de las alcLosas yace 'osaB.
es la deJormarosazonas, cuerpos .amarillos, insolubles en
elagua,cuando"sc hace actuar sobre aquellas la ienilhidr(t
zina ((ltrivada del .diamidógeno NH2..:-NI-I2 por Sustitu~

ción de 1 átomo de hidrógeno por un radical fe nilo) .

lVIanten iei1 do a mezcla á una temperaturamásó menos
elevada: en un· ·bafíü de maría, adicionando previamente
pJqueña cantidad de ácido acético, una nueva molécula dp
fenilhidrazina se fija sobre lafenilhidrazona, y origina las
ya denominadasosazonas. .

CH:JOH -:oC OH.On)'1 - OH:O + NH2 - NH - eH lIó =
aldoexosa 6 glucosa fellilh~dl.'azina

H2 O+CH.2 OR- (CI-I.OH)'1- OH == N -NH - 06 lIó
fcnilhidrazona

CH,~ OH '7 ( üH.OH)4 - eH=N --- NII - on H5 + NlI2~- NH
-OGR5 -:- H2 0+ II2 +

CH2 OIf- (OH.OH)3 - e- OH== N-- NH - 0(1 lIó
11
N-NH-- 06 115

fenilglucosazoun

CH.:lOH - (OH.OH)3 -'00 -úH.20H +NlIll NII 0 6 Hó-
Metoexosná fructosa

H2 O+CH2 üH -- (üHOH)3 -- 0- CH2 üH
/.1
N - NH-:-on }I5

fenilhidl'ltzomt
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muy maTcada del lado izquierdo pero que se hace mucho
maror die1 derecho, desperltando el tacto d dolor que. es
exquisito en una r,egión algo extensa a la derecha y por
debajo del ombligo. Alguien habla del punto de Mac Bur
ney. El doctor Navarro entonces niega toda verosimilitud
clínica a tal punto; y 1"'ecordándonos nuestl'as compraba..
ciones anat.ómicas en ,el cadáver que rOonstatan la variedad
de posición del apéndice, da las siguientes razones de su
juicio: '

1.0 Porque el apéndice ocupa posición variable; 2.0:

P<::trque el apéndice es extenso y se inflama en toda su 10n
gi·ud.

Se constata además a la palpación una tumefacción
profunda. Recuerda el doctor Navarro otro signo que 11(;'
pertenece: el dolor a la pl"€si6:n del fémoro-cutál1'eo por in
flamación propagaclaprobablemente. Es entonc.es que otr.{)
estudiante hab:lade los elatos de percución. El doctor Na
varr()ni'egato~la autoridad a talesc1atos. y nos explica St,l

()pinión dióenclo que si se pret,encle que se debe encontrar
la sonoridad preapendkular es una pretensión falsa puesto
quesi eso puede ocurrir en unapéndioe renal que va hacia
alrás por detrás del colón, ocle un apéndice umbiUcal que

. irrita las a11isas intiestinales, que se¡ encuentran por die
lantie, no se podrá constatar en el caso de un apéndice a
posi.ción anterior oext,erior ~

Se pregunta luego al que ,c$ttlclia ·el, enfe¡:mo si cree que
haypL-:lsLrón. Y COl100 el es.tuc1iallt·e cont·esilara qLLenO cree
tal, plles no hay fluctuación, .señala ésta Cl)1TIO Un dato in:..·

fiel y engañoso, dado lo falsa que es su oonstataCión en los
abcesos .abdominales doncle sólo se presienta cuando ya 110

hoy nadaqueh~\;cer.No hay reacción defens.iva ll1ás vio ·
lenta queja de la paredahclominal.L,a irritación c1elpC'ri.....
toneoparietal trasm.itiendo su lesión a la pared nlus.cular
hace que ésta se ponga como una tabla (k~y de Clauclio·
BeYnard). El plastrón sólo da la sensaci6nci-e resisten(~ia,

de dureza,at'm superficial, de la parecLt:chsaen la dE~fcns~l.

Claro está que más. adelante tm1Ch·.emosel edema de lap~l"

red,)a yenosidad considerable' y por fin 1(1 fluctuaci6n;
pero'entol1oes. el ptoceso supurativo ya no tendl'{t barrera.

Hay un d~ltoa'Ún .prura establecer Ha formndón diel ¡lbcesCII

42

(E~tos apulltes han sido tomados por un e.stu~

dia.n.te en la Clínica del docto'l' .Navarro. Ellos no
han sido r,6visados. por el Profesor, dada la pre
mura ~~n que han s.idó entregados a la impre-

sión.-V. Z.).

SECGIÓ,N MEDICINf\

J\pendicifis

flpuntes de. Clínica

Se trata de un joven de 17 años, peón de albañil, que
se encuentra enf.ermo desde hace 6 días. En esta fecha,
después de trabajartodoe1 día y después de cenar perfec
tamente se sintió molestado durante ·la noche por dolores
de vien~re qué se extendían al rededor y por debajo del
.ombligo hada la derecha.

, A los pocüs momentos eLe comenzar su l11alestar, de
~olvió la cümida por vómitos.: .Al día s.igui.ente temprano
omÓunpurgante, que.1e 1::i20 ef,ecto pero ·"in aliviarlo de

sus dolores. Quedó a leche y por la tarde se 1evantó,te
niendo que acostarse él. poco con .chuchos. En esto 10 vió
el médico que le indic<freposo, el hielo en el vientre, la
dieta absolutay1a:conveniencia de ir al I-Iospital.Esas.í
que ahora lo vemos. Su aspeCto es bueno. La cara no está
<iemacrada ni estirada, los. ojos están vivos. J no hundidos,
h.lenguano mala ni muy seca; está,cOl1stipado, no ha~.

,blendo ido de cuerpo desde hace díaS. No tiene fiebre.
'Temperatura 36° 4/5· Perola tuvo. Observa11101s su vientre
(} u\:, se mueve algo sin llegar a alcanzar gran an1pHtud,

-la fuitadderechamovilizGÍndosemenos en la respil-ación
qllle nollega.a Slelr ntlnca profuúdamente, .abdominal. .El
-doctor Navarro .nos· pide unnuevo··.detalle de observaclón.
Nadie se 10 sabe dar. Entonces noS señala el pene en
?semi..e~ecdón, insistiendo en ese signo de congestión pel
viana·. que, le pertenece.

Se procede a la palpación
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y es la leucocitosis: 25,000, 35,000, 40,000 glóbulos blan 
eos, persistentes durante varios días, permiten afirmar e 
abeeso. Y dice persistente, pues no es raro encontrar es; 
leucocitosis en apendicitis sin abeeso, por mil causas : c 
enfermo tomó un purgante, tomó leche, etc. Y por eso e. 
llevado a hablar de la leucocitosis. Recuerda que la reacciór 
leucocitoria del principio es de buen augurio, siéndolo d 
pésimo la falta de leucocitosis. 

Como nuestro enfermo no tiene los datos físicos de pías 
t3Ón, no cree clínicamente que tenga gran reacción leuo; 
otar ia . Pero, agregó, si el examen de Laboratorio me dier. 
una gran leucocitosis,, más de 20,000 (que se puede presen 
tar fácilmente en una apendicitis sin abeeso) entonces • 
pfsar de no ver clínicamente nada sospecharía el abeeso 
irio por la vía rectal (tacto) a buscar algo que podría ocul 
tarse en la pelvis. Y llegado a esta altura refundió los sig
nos que podíamos encontrar en una apendicitis en 3 gru 
pos : 

I.—Signos locales. 

Dolor. 
Tumefacción. 
Plastrón. 
Defensa. 

II.—Signos ie irradiación. 

Del lado pelviano (por irritación y congestión) : 

Semi-erección del pene. 
Dolor del fémoro-cutáneo. 
Retracción ele! testículo derecho. 

Del lado intestinal: 

Constipación por inmovilización dtefensiv 
del intestino (salvo las diarreas de alguna 
apendicitis extraordinariamente sépticas y dí 
fecación evacuadora primitiva del recto qu 
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coincide con los primeros dolores; el recto 
congestionado, irritado por la vecindad del 
apéndice se contrae y se vacía). 

Del Jado estomacal: 

Vómitos. 

III .—Signos de intoxicación. 

Cara demacrada. 
Ojos hundidos. 
Lengua seca. 
Pulso rápido. 
Ictericia. 

Esta última puede ser : i.o Ictericia temprana de los 
que tienen su abceso alto situado cerca del hígado. 2.0 La 
ictericia del profundamente intoxicado, de la toxemia apen-
dicular que trae una degeneración del hígado. Se presenta 
en el período álgido y es gravísimo- signo. 3 . 0 La ictericia 
tardía a hígado grande, del abceso hepático apendicular. 
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Obstetricia y Ginecología 

Lecciones Clínicas del profesor Bumm de Berlín, reco
gidas por el doctor J. Pou Orfila 

(CONTINUACIÓN) 

Habla de la posibilidad de intervenir operatoriamente 
en estos casos de embolia de la arteria pulmonar, abriendo 
la arteria, extrayendo' el coágulo y practicando luego la 
sutura de la incisión arterial. 

Consideraciones sobre el caso de diagnóstico dudoso 
entre pólipo placentario y corio-epitelioma, presentado en 
la lección anterior. 

Las grandes metrorragias que presentaba el caso, la 
falta de infección á pesar de tener 6 meses de evolución, 
la fuerte adherencia del tumor á la pared uterina y su as-
peto vascular bemorragíparo, han hecho pensar que pue
da tratarse de un corio-epitelioma. Los simples pólipos 
placentarios no presentan por lo general metrorragias tan 
intensas, se infectan con frecuencia, no ofrecen gran difi
cultad al desprendimiento' y presentan un aspecto placen
tario. 

Hace un esquema de un útero con un corio-epitelioma, 
señalando la infiltración de este tumor en la pared uterina 
para hacer ver que esta infiltración dificulta el desprendi
miento de esta clase de tumores. 

El origen de los tumores hoy conocidos con el nom
bre de corio-epiteliomas ha sido' muy discutido. Primera
mente se. les atribuyó un origen materno, es decir, se su
puso que eran debidos á la degeneración de la decidua ó 
caduca ; de ahí el nombre de deciduomas ó deciduo-sarco-
mas que se les dio. Más tarde algunos autores vieron qu3 
no se originaban á expensas de los tejidos de la madre, 
sino que eran de origen fetal ó más bien ovular, puesto 
que provenían de la degeneración maligna de las vellosi
dades codales. Hace un esquema que rqpresenta una ve
llosidad corial con su estroma, su casa epitelial de Lang-
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hans y su sincicio. Hace notar que algunos autores hawi v; 
indicado^ este último elemento como el único origen Js>\ * 
esta clase de tumores, por cuya razón los han llamado 
sinciciomas. Pero los estudios de MARCHAND, (de Leipzig), 
han demostrado' que se originan á expensas de los dos ele
mentos del epitelio corial (capa de Langhans y sincicio) 
por cuya razón se los denomina hoy corio-epiteliomas. 

Estos tumores se caracterizan por su tendencia hemo-
rrágica y la formación precoz de metástasis, principalmen
te vaginales. Es de la mayor importancia establecer el 
diagnóstico exacto de corio-epitelioma, puesto que este 
diagnóstico trae aparejado, siempre que no se haga dema
siado tarde, un tratamiento completamente radical, que 
consiste en la extirpación de todo el canal geni tal : anexos, 
útero y vagina. 

Caso clínico.—Retención de un cotiledón placenta-
rio.—Extracción digital de coágulos y de un cotiledón pla-
oentario. 

Estamos en presencia de una mujer á la cual se le 
dijo por dos médicos diferentes que debía hacerse extirpar 
los anexos. La mujer no> se sometió á la operación acon
sejada, y tuvo' después dos embarazos, que terminaron por 
dos partos normales. Hasta no hace muchos años era fre
cuente tratar las anexitis por la extirpación de los anexos, 
cosa que hoy sólo se hace muy raramente, porque casi 
siempre se pueden curar las anexitis p,or el reposo, el ca
lor, y el tratamiento higiénico general y local. Querer tra
tar todas las anexitis por la extirpación de los anexos es 
algo semejante á querer tratar todas las epididimitis go-
nocóccicas por la castración. 

Esta mujer parió anoche. En la placenta se nota la 
falta de un cotiledón. Hay, pues, retención de un cotiledón 
placentario, circunstancia que puede dar lugar á hemorra
gias. 

Entre las causas que pueden dar lugar á hemorragias 
post partum, las principales son la inercia ó atonía uterina 
y la retención de un cotiledón placentario. Las hemorra
gias por atonía uterina se producen pocos momentos ó 
pocas horas después del parto. Si la hemorragia se: produce 
al día siguiente ó á los dos, tres ó más días después del 
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parto, hay que pensar en la retención de un cotiledón pla-
centario. En este caso hay que narcotizar á la mujer y 
f-xtraer el cotiledón. Es lo que vamos á hacer en este 
caso. 

vSe hace la extracción digital de coágulos y de un co
tiledón placentario retenido. Si no se hubiese hecho esto 
estaríamos expuestos á dos peligros : hemorragia por falta 
de buena contracción del útero que aloja un cuerpo extra-
fío é infección del cotiledón retenido. Hecha la evacuación 
del útero, practica una irrigación intrauterina con alcohol 
y agua á partes iguales. 

Demostración.—Muestra una enferma atacada de pio-
hemia consecutiva á una trombo-flebitis puerperal. Presen
ta focos supurados múltiples en las articulaciones y en la 
piel. 

LECCIÓN LXIV.—Nuevas consideraciones sobre el caso 
dudoso entre corio-epitelioma y pólipo placentario. — E^ 
examen microscópico de los cortes hechos en fragmentos 
provenientes del tumor en cuestión pareció á primera vista 
confirmar la sospecha clínica de que se trataba de un corio-
apitelioma. Sin embargo, un examen más atento de las 
preparaciones permitió comprobar que las formaciones que 
el estudiante que hizo los cortes tomó por proliferaciones 
del sincicio no son más que células de la decidua. (Hace 
un esquema del aspecto de estas células. 

Por consiguiente, en definitiva, no se trata de un 
corio-epitelioma maligno, como lo hicieron sospechar los 
caracteres clínicos, sino de un pólipo placentario. 

Habla de la importancia del examen histológico, pero 
á condición de estudiar las piezas de una manera completa, 
tomando el material de donde debe tomarse, es decir, de 
las partes verdaderamente enfermas. Se ha criticado, dio% 
y con razón, el llamado «diagnóstico de pedacitos» 
(Stückchen Diagnose). Es posible, en efecto, desconocer 
una afección maligna por extrae r el fragmento para el 
examen de un punto' sano, en vez de tomarlo del tejido 
afecto. Hace un esquema para objetivar la posibilidad de 
este error. 

Es, pues, necesario estudiar toda la pieza y hacer 
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(cortes en distintos sitios, particularmente en los puntos 
más enfermos, sobre todo cuando se trata de casos 
como el presente, en el que el diagnóstico de corio-epite-
lioma hubiese llevado á la extirpación de todo el conducto 
genital-

Tratándose, como se trata aquí, de un pólipo placen-
tario, con la simple extracción se ha hecho todo lo que se 
debía hacer. 

Caso clínico.—Distocia por prolapso de un brazo en 
un caso de presentación cefálica.—Multípara, bolsa rota 
hace 24 horas, dilatación como la palma de la mano, ca
beza á la entrada del estrecho superior, retracción del ani
llo de contracción de Schroeder-Bandl. Versión podálica. 

El descenso anormal de los miembros del feto ó del 
cordón umbilical puede constituir 'complicaciones en el 
momento del parto. Por esa razón es de interés práctico 
el conocer las diversas modalidades que puede presentar. 
El descenso de los miembros puede dar origen á una dis
tocia ; el descenso del cordón puede originar la compresión 
del mismo y la muerte del feto por falta de circulación 
funicular (asfixia). 

La mayoría de los autores establece en esta cuestión 
una distinción fundamental según que el descenso se pro
duzca estando las membranas intactas ó rotas. En el pri
mer caso se habla de presentación ó procúbito, en el se
gundo caso de prolapso ó procidencia de los miembros ó 
del cordón. 

Podemos tener, pues : 
1. Presentación ó procúbito de los miembros (mem

branas íntegras). 
2. Presentación ó procúbito del cordón (membranas 

íntegras). 
3. Prolapso ó procidencia de los miembros (membra

nas rotas). 
4. Prolapso ó procidencia del cordón (membranas ro

ías)-
Cada uno de estos estados puede presentar á su vez 

variantes según que el miembro descendido sea un miem
bro superior ó un miembro inferior, y según que el des-
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censo del miembro ó del cordón se combine con una pre
sentación cefálica, podálica ó transversal. 

Lo más frecuente es observar el prolapso de un pié 
en las presentaciones de nalgas incompletas, modo de 
pies ; y el prolapso* de un brazo en las presentaciones de 
hombro, pero también puede observarse, como en el caso 
presente, el prolapso de un brazo en una presentación ce
fálica. 

A pesar de que desde el punto de vis ta etimológico los términos 

prolapso y procidencia son equivalentes, y aun cuando los autores 

ingleses, alemanes y norteamericanos no establecen diferencia de 

significado en t re ambos términos, la mayoría de loa autores france

ses hace al respecto una dis t inción. Según se desprende de la de

finición de LITTRÉ, en su Dictionnaire de Médecine, cuando el miem

bro prolapsado no pertenece á la pa r t e fetal que se presenta , ese 

miembro está en estado de procidencia. 

Según eso, la palabra procidencia designa un caso par t icu la r de 

prolapso, el prolapso de un miembro que no pertenece á la parte fe

tal que se presemta. Por ejemplo, el descenso del brazo en una pre-

sntación cefálica, estando rotas las membranas , sería una prociden

cia. Pero , como dijimos antes , son muchos los autores que no con

sideran necesario establecer esta distinción. Sea lo aue fuere, es

tando las mmbranas rotas , el término de prolapso está s iempre bieu 

aplicado, ya se t r a t e del descenso del cordón, ya del descenso de un 

miembro, pertenezca ó no pertenezca éste á la presentación. 

—Pou Orfila. 

En cuanto al prolapso del cordón, puede observarse 
en todas las presentaciones. Es más frecuente en las pre
sentaciones transversales que en las podálicas, y más fre
cuente en las podálicas que en las cefálicas. 

En el caso actual tenemos el orificio externo dilatado 
como la palma de la mano. La cabeza está á la entrada 
del estrecho superior y tiene por delante el antebrazo del 
feto que le impide encajarse y progresar. Hace un esquema 
de un corte antero-posterior de la pelvis con el antebrazo 
colocado como una cuña entre el pubis, y la cabeza fetal, 
!a cual no puede avanzar en la pelvis debido á ese obs

táculo. 
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Hace notar que el antebrazo del feto constituye un 
obstáculo por hallarse aplicado contra el {pubis, lo cual 
reduce el diámetro obstétrico- Si el brazo estuviese aloja
do en una de las concavidades sacro-ilíacas no ofrecería 
dificultades al encajamiento de la cabeza. 

Hace dos esquemas que figuran el estrecho superior 
visto de arriba : en uno figura el corte de un brazo delante 
de la cabeza y en otro el corte de un brazo alojado en una 
de las cavidades sacro-ilíacas. En el primer caso hay dis
tocia, en el segundo* no la hay. 

¿ Qué conducta debemos seguir en este caso ? La mis
ma que seguiríamos en un caso de prolapso de un brazo 
en una presentación de hombro, es decir, practicar la ver
sión podálica. 

Con esta operación se terminará rápidamente el parto 
en esta mujer que ya hace largas horas está en trabajo sin 
que el feto progrese. 

Hay una circunstancia que dificulta la versión, y 
que al mismo tiempo exige que se hagan con prudencia 
las maniobras necesarias para practicarla : es la retracción 
de la musculatura uterina debida á que hace 24 horas se 
rompió la bolsa de las aguas. 

El estudiante encargado de la enferma no consigue ha
cer la versión : la hace un médico del servicio. 

El feto* nació* en estado* de asfixia lívida. Se hizo su
cesivamente la aspiración de las mucosidades de la t ráquei 
mediante una sonda de Mercier, fricciones de la piel, sus
pensión del feto por los pies y compresión rítmica de los 
pulmones (método de Prochownik), baño sucesivamente 
caliente y frío, y maniobra del balanceo (método de Schult-
ze). Se obtuvo un éxito favorable. 

LECCIÓN LXV.—Demostración.—Proyección epidiascó-
pica de dos preparaciones histológicas: una proveniente 
de un pólipo placentario (con vellosidades coriales y célu
las de decidua normales) y otra procedente de un corio-
epitelioma maligno (co>n proliferación atípica de las célu
las de Langhans y del sincicio). 

Hace notar que no es difícil confundir las células de 
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la decidua uterina con las de un corio-epitelioma. Para 
evitar esta confusión deben hacerse preparaciones sufi
cientemente grandes, ó tomarlas de distintos puntos del 
tejido que se somete á examen. 

Si se trata de un pólipo plaeentario se vé gran canti
dad de vellosidades coriales al lado de fragmentos de deci
dua normal. Si es un corio^-epitelioma no se ven (ó se ven 
en poca cantidad) vellosidades normales, ni tampoco decidua 
normal ; en cambio se ve una considerable proliferación irre
gular del sincicio y de las células de Langhans, con pene
tración en la musculatura uterina y focos hemorrágicos. 

Una cosa hay que tener presente, y es que por el exa
men de un sólo campo microscópico no es posible hacer 
con seguridad el diagnóstico entre células de decidua nor
mal y células de un corio-epitelioma- Es necesario exami
nar varios campos y varias preparaciones. 

i.er caso clínico. — Fibromioma uterino con grandes 
metrorragias.— Practica una histerectomía abdominal to
tal. Hecha la operación, abre la pieza. Se trata de dos fi
bromas submucosos, uno mayor que un puño y otro pe
queño. 

Llama la atención sobre el hecho de que en general 
los fibromiomas submucosos son más hemorragíparos que 
los intersticiales y éstos más que los subserosos. Esto se 
ha explicado por el frotamiento que sufre la mucosa que 
recubre el fibroma contra el resto de la mucosa de la ca
vidad del útero. Hace un esquema de la disposición de los 
rúcleos en el caso que acaba de operar, para hacer ver que 
en el caso presente se explican bien las abundantes me
trorragias. 

2.0 caso clínico.—Retroversoflexión uterina.—Oofori-
tis y feriooforitis izquierda.—Esterilidad.—Acortamiento 
de los ligamentos redondos. Desprendimiento de adheren
cias perianexiales. Sondaje de las trompas. 

Estamos en presencia de una mujer joven, casada hace 
2 años, que no ha tenido ningún hijo todavía. Viene sobre 
todo á consultar por su esterilidad. 

Hay que tener presente que no siempre la esterilidad 
<de un matrimonio depende de la mujer, como vulgarmente 
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se tiende á creer ; en un tercio de los casos se debe á es
terilidad del marido. 

La pricipal causa de la esterilidad en la mujer es el 
infantilismo de los órganos gemíales, es decir, de la falta de 
desarrollo de la vagina, (vagina en embudo), del cuello, 
(cuello cómico) ó del cuerpo del útero, (pequenez del cuer
po) de las trompas, (trompa infantil serpenteada) de los 
ovarios (ovarios atrofíeos). 

La segunda gran causa de esterilidad es la gonorrea-
Una mujer puede ser perfectamente sana al casarse y an
tes de concebir adquirir una. gonorrea que produzca la es
terilidad por las alteraciones que ocasiona en diferentes 
puntos del tractus genital. 

El tercer factor está constituido por tumores ováricos 
que suprimen la ovulación, ú obstáculos mecánicos que im
piden su reunión con los espermatozoides (flexiones, tu
mores uterinos, etc). 

Dicho esto, examina á la enferma. Halla una retrover-
soflexión uterina y una ooforitis y periooforitis izquierda. 
En un esquema de un corte antero-posterior de la pelvis 
figura la retroversoflexión uterina, y en otro, esquema qu-
representa la pelvis vista desde arriba representa la oofo* 
ritis y periooforitis izquierda. \ 

Además, el útero de esta mujer es muy pequeño y la? 
fondos de saco vaginales están muy poco desarrollados, 1» 
cual hace imposible el depósito del esperma en ellos. Em 
un nuevo esquema indica la falta de desarrollo de los fon
dos de saco vaginales. 

Para corregir los trastornos que presenta esta mujer 
es necesario : 

i.° Desprender las adherencias perianexiales. 
2.0 Hacer un sondaje de las trompas. 
3.0 Corregir la retroversión mediante el acortamiento 

de los ligamentos redondos. 
4.0 Hacer una discisión del cuello. 
5.0 Practicar un alargamiento de la vagina (incisión 

transversal seguida de sutura de la incisión en sentido 
longitudinal). 

3.er ¡caso clínico.— Gran hernia abdominail en una> 
multípara.—Cura radical.—Esterilización. 
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Mujer madre de 10 hijos, que no puede trabajar á 
causa de su hernia. Pide que además de curarle su hernia, 
se la esterilice. Bumm hace notar que este caso es la an
títesis del anterior, en el sentido de que allí se deseaba 1* 
fecundación, mientras que aquí se teme, porque durante 
los embarazos aumentan mucho los trastornos. Aquí ac
cederemos á los deseos de esta pobre mujer. Se hará la 
esterilización por el único medio de resultados seguros: 
la salpingeotomía parcial, cuyo resultado es suprimir la 
oviducción. Se desprende la serosa que reviste las trom
pas cerca de su inserción uterina, se extirpa un centíme
tro de trompa (muscular y mucosa) y se vuelve á suturar 
el peritoneo salpingiano. 

LECCIÓN LXVI.—Caso clínico. — Placenta previa.— 
Cesárea vaginal por histerotomía anterior-

Consideraciones generales sobre las causas de mor
talidad en el puerperio. La principal causa de la muerte de 
la madre después del parto es la infección puerperal. En 
efecto, los 2/3 de las defunciones consecutivas al parto 
son debidas á la infección. En orden de importancia vie
nen después la eclampsia y las hemorragias. Las hemorra
gias son debidas á veces á desgarros del conducto genital, 
pero más frecuentemente á la placenta previa. 

Tenemos á nuestra vista una mujer multípara, en
viada á la Clínica por un médico, por que ha tenido gran
des hemorragias. Anoche el orificio externo estaba ape
nas permeable para dos dedos. Por él se tocaba una por
ción de la cara materna de la placenta. 

Hace dos esquemas de úteros grávidos ; uno con una 
placenta previa central ó total, y otro con una placenta 
previa lateral ó parcial. 

Llama la atención sobre el hecho de que las hemorra
gias de la placenta previa se producen por lo general 4 á 
8 semanas antas del parto, generalmente en la época en 
que debía presentarse el período menstrual. Esto se ha ex
plicado admitiendo que en esas épocas hay un estado de 
mayor hiperemia que favorece la producción de las hemo
rragias. 

¿ De dónde viene la hemorragia ? Es indudable que 
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en los casos en que hay un desgarro' del tejido placenta-
rio la sangre puede venir en parte; de la placenta, pero en 
la inmensa mayoría de los casos la sangre viene de los 
vasos de la pared uterina situados en la zona en que se 
ha producido el despegamiento iplaeentario. En otros tér
minos, la sangre que se pierde es sangre, materna. 

¿ Qué haría usted, pregunta BUMM á un estudiante, 
si fuera llamado de urgencia para asistir á una mujer con 
grandes hemorragias, 8 semanas antes del parto? 

«Me desinfectaría para examinar á la'mujer» responde 
el estudiante. Para no perder tiempo, dice Bumm, antes 
de salir de casa me pondría un par de guantes de goma 
en el bolsillo. En efecto, para desinfectarse las manos s* 
necesitan 15 minutos, y no es posible estarse desinfectando 
todo ese tiempo, en cuyo plazo la mujer puede morir á 
causa de la hemorragia. 

Híay que ponerse rápidamente los guantes, desinfec
tarse durante1 3 minutos con agua y jabón, alcohol y biclo
ruro, darse cuenta de la situación, y hacer sin pérdida de 
tiempo un buen taponamiento con gasa yodoformada. Si 
«o se tiene gasa, se emplea algodón ó paños limpios 

Otro medio empleado desde antiguo por las parteras 
es la ruptura de las membranas. Este método es sobre tod'. 
eficaz en la placenta previa lateral, pero puede también 
><mplearse en la placenta ¡precia central, en cuyo caso hay 
que perforar la placenta. Hace un esquema que representa 
un útero con una placenta previa central perforada, en e: 

cual la cabeza aplicada contra la placenta la comprime á 
su vez contra la pared uterina. 

En muchos casos la compresión de abajo arriba hecha 
por el tapón vaginal no basta, y hay necesidad de hacer "a 
de arriba abajo mediante la versión podálica, en cuyo ca
so el taponamiento es hecho por el muslo del feto. Este 
método supone, en más del 50 % de los casos, la pérdida 
del feto, pues hecha la versión no hay que extraer en se
guida, sino que hay que dejar la expulsión librada á las 
fuerzas naturales, con lo cual muere el feto por asfixia. La 
extracción inmediata da lugar á desgarros que pueden 
ocasionar la muerte de la madre por hemorragia. Se tiene 
entonces un niño vivo, pero la madre muerta. 
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En esta enferma, como- estamos en la Clínica, con 
todas las comodidades necesarias, terminaremos el parto 
mediante una histerotomía anterior. 

LECCIÓN LXVÍI.—Caso clínico.—Distocia por pelvis 
generalmente estrechada plana de 7 cm. de conjugado ver
dadero.—Operación cesárea abdominal. 

Joven primípara de 18 años, raquítica, con insuficien
cia de desarrollo de todo el esqueleto, incluso de la pelvis. 
La pelvis es una pelvis generalmente estrechada plana. 

Hace dos esquemas que representan el tamaño y for
ma del estrecho superior en la pelvis normal y en la pel
vis generalmente estrechada. En este último esquema hace 
una reducción del diámetro antero-posterior para mostrar 
en qué se diferencia una pelvis generalmente estrechada 
de una pelvis generalmente estrechada plana. 

El conjugado verdadero de la pelvis de esta mujer 
mide 7 cm- ¿ Qué método debemos seguir para terminar 
el parto? Para tomar una determinación, no basta en ge
neral conocer el diámetro útil de la pelvis: es necesario 
conocer además el tamaño y la configurabilidad de la ca
beza fetal. En otros términos, hay que conocer la relación 
pélvieo-cefálica. En efecto, un parto en urja pelvis de 8 
cm. con cabeza fetal pequeña puede ser más fácil que un 
parto en una pelvis de 9 cm. con una cabeza fetal volumi
nosa. 

Uno de los medios mejores para determinar la rela
ción pélvieo-cefálica es el procedimiento de la impresión 
de MÜLLER. La mano' externa ó las manos de un ayudan
te hacen presión sobre la cabeza fetal, contra la entrada 
de la pelvis, mientras que los dedos que tactan exploran 
hasta qué grado se deja comprimir la cabeza. 

En muchos casos no es posible hacer la apreciación 
de la relación pélvieo-cefálica sino bajo anestesia. Esta 
mujer está ya anestesiada. Practica la ruptura de las mem
branas para poder apreciar bien el tamaño de la cabeza 
fetal: ésta, resulta muy grande y dura. 

En presencia de este dato, ¿ qué debemos hacer ? ¿ Per
foración, pubiotomía, ó cesárea? 

Desechamos la perforación porque el feto vive. Des-
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echamos la pubiotomía porque se trata de una primípara 
con pelvis generalmente estrechada plana de 7 cm. y de 
una cabeza fetal grande y dura. Correríamos aquí el pe
ligro' de producir grandes desgarros de las articulaciones 
sacro-ilíacas al separar la sección pubiana, y de no obte
ner un feto vivo. Lo> mejor es decidirse por la cesárea ab
dominal. El mayor peligro de esta operación es la infec
ción previa, siempre posible, del canal genital. En este 
caso este peligro no parece deberse tener en cuenta, por
que la bolsa dei las aguas estaba intacta y la enferma no 
tiene fiebre-

Practica en* seguida la operación. Técnica: Laparo
tomía mediana, desde 4 traveses de dedo por encima hasta 
4 por debajo del ombligo. Exteriorización del útero grá
vido fuera de la herida. Incisión transversal sobre el fondo 
del útero (sección fundal). Compresión de los ligamentos 
anchos por un ayudante. Extracción del feto. Sección del 
cordón. Extracción de la placenta. Sutura en 3 planos, 
continuos de catgut : músculo-musculoso, sero musculoso 
y sero seroso. Colocación de un grueso tubo de desagüe, 
de vidrio1, en el cuello uterino. 

LECCIÓN LXVIII.—Consideraciones sobre la opera
ción cesárea hecha en la lección de ayer.—El estado de la 
madre es excelente; la temperatura es de 3Ó°5. Muestra el 
niño vivo, sano y robusto. Se mide el diámetro parietal, 
el cual tiene 9 cm. 

Hace un esquema de un corte antero-posterior de la 
pelvis para indicar la posición en que se hallaba la cabeza 
del feto antes de la intervención. Se ve la cabeza fetal so
bre la entrada del estrecho superior, en O- D . T., con un 
diámetro biparietal de 9 cm., que no puede pasar por el 
conjugado verdadero de 7 cm. Para obtener en estas con
diciones un parto ipor las vías naturales no hay sino dos 
caminos á seguir : ó reducir de 2 cm. la cabeza fetal, lo 
cual en este caso de cabeza dura y no configurable no hu
biese podido obtener.se sino mediante una perforación, ó 
dilatar la pelvis de 2 cm. mediante la pubiotomia, lo que 
en esta mujer primípara hubiese dado lugar probablemen
te á desgarros en las articulaciones sacro-ilíacas, sin tener 

http://obtener.se
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la seguridad de alcanzar un feto vivo. Por estas razones, 
estaba bien justificada la decisión de hacer á esta mujer 
una cesárea abdominal. El resultado obtenido, madre y 
feto en excelentes condiciones, es otro argumento poderoso 
en favor de la resolución tomada. 

i.er caso clínico.—Prolongación del parto por resis
tencia de las partes blandas en una primípara—Aplica
ción de fórceps. Parálisis facial del recién nacido. 

Se trata de una primeriza de 19 años, con bolsa de 
las aguas rota desde ayer. El feto vive, pero sus latidos 
son irregulares. Hace 4 horas que el cuello está completa
mente dilatado, á pesar de lo cual el parto no progresa. 
La madre sufre! intensos dolores. En este caso, la falta 
de progreso del trabajo de parto se debe á la resistencia 
y rigidez de las partes blandas-

En casos como éste hay dos indicaciones para inter
venir : una por parte de la madre y otra ipor parte del 
•feto. 

La indicación por parte de la madre es la excesiva 
intensidad de los dolores. Para ahorrar sufrimientos á la 
mujer lo< mejor es hacer bajo narcosis, una aplicación de 
fórceps «por humanidad». 

La indicación por parte del feto es la debilidad, la 
irregularidad y la excesiva frecuencia ó excesiva lentitud 
de los latidos fetales. Desde este punto de vista, al escu
char los latidos del feto hay que atender á 3 cosas : 1 .a la 
intensidad, 2.a la regularidad, 3.a la frecuencia (en el 
estado normal el número de latidos fetales es de 120 á 
140, es decir, el doble que en el adulto). 

El estudiante que va á hacer la aplicación de fórceps 
examina la enferma. BUMM dice: sin perjuicio de exami
nar cuando es necesario á las enfermas con toda la mano 
hay que acostumbrarse á examinar con un sólo dedo. Re
cuerda también que hay que hacer todo lo posible para no 
causar dolor á las enfermas. 

Para determinar el grado de encajamiento de la ca
beza fetal recomienda Bumm referirla á los 4 planos de 
HODGE, que pasan sucesivamente : 

1.° Por el borde superior de la sínfisis pubiana (pla
no del estrecho superior). 
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2.a Por el borde inferior de la sínfisis pubiana. 
3.0 Por las espinas ciáticas. 
4-° Por el coxis. 
Hace notar que, en general, cuanto máis alta es la si 

tuación die la cabeza, tanto más difícil es la aplicación de 
fórceps. 

La cabeza se halla en este caso entre la posición O. I. 
1. y la posición O. I. A., á la altura de las espinas ciá
ticas. 

El estudiante! hace la aplicación del fórceps de Tar-
nier. El periné se ipone muy tenso y amenaza romperse. 
Bumm aconseja al estudiante que haga una episiotomía ; 
se hace;. 

Una vez extraído el feto, se nota que cuando grita, la 
mitad derecha de la cara se contrae, mientras que la mitad 
izquierda queda lisa • además el ojo izquierdo está abierto 
(por parálisis del músculo orbicular de los párpados). Se 
trata de una parálisis facial, producida por la compresión 
del nervio facial izquierdo por la cuchara del fórceps en 
el punto en que el nervio sale del agujero estilo mastoi-
deo. La aplicación ha sido algo asimétrica. Estas paráli
sis son por lo general (pasajeras ; duran 2 ó 3 días á lo 
sumo, á veces sólo algunas horas. Si duran más de tres 
días hay que hacer la faradizaeión del nervio; si duran 
menos no necesitan tratamiento1. 

2.0 caso clínico.—Cuerpo extraño vesical. Narcosis.—• 
Dilatación de la uretra con bujías de Hegar. Extracción 
digital por la uretra. 

Trátase de una mujer á la cual, estando en trabajo 
de parto, se le hizo un cateterismo vesical con una sonda 
de vidrio. La sonda se rompió en la parte acodada, y el 
pico (de 1 cm. de longitud más ó menos) quedó derftro de 
'o vejiga. La mujer ha tenido* su parto, y ahora vieno 
para que extraigamos el cuerpo extraño. 

Bumm hace notar que los catéteres de vidrio*, exce
lentes en la práctica ginecológica, no deben emplearse 
para las embarazadas en los últimos meses y menos aún 
durante el trabajo de parto. En estos casos, cuando haya 
necesidad de sondar á la enferma, deberá emplearse uns 
sonda de goma, blanda ó semi rígida. 
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Hace un esquema para mostrar la compresión que la 
cabeza encajada ejerce sobre la uretra y la dificultad de 
hacer en esas condiciones un son da je con una sonda de 
vidrio. 

Previa anestesia, se hace mediante las bujías metáli
cos de l legar una dilatación del conducto uretral, sufi
ciente para poder pasar el dedo índice. Bumm hace notar 
que después de estas dilataciones las mujeres presentan 
á veces alguna incontinencia de orina, pero que es pasa
jera. Dicho esto, introdujo el índice en le vejiga. Con bas
tante dificultad consiguió palpar el cuerpo extraño. Acto 
continuo lo extrajo con el mismo dedo índice, sin hacer 
uso de ninguna pinza. 

LECCIÓN LXIX.—i. e r caso clínico.-—Infección del cor
dón umbilical-

Presenta un recién nacido en el 8.° día, en estado de 
desnutrición avanzada: es un verdadero atrófico. Ha per
dido mucho de su peso, la piel de la cara se presenta 
arrugada y vé claramente que el niño está enfermo. 

Tratándose de recién nacidos, el peso es el elemento 
más importante para juzgar de su estado^ de salud: más 
importante en general que el pulso y la temperatura. (Re
cuerda que con el nombre de recién nacido se designa e) 
niño durante los primeros 10 días de la vida). 

El niño normal pesa al nacer 3,250 gramos. En los 3 
días siguientes al del nacimiento pierde unos 250 gramos ; 
luego va aumentando gradualmente hasta el io.° día, en 
que vuelve á adquirir el peso que tenía al nacer- (Hace una 
gráfica en el pizarrón). En ese momento, en el estado nor
mal, la herida umbilical está cicatrizada. El niño deja ya 
de considerarse como un recién nacido: es un lactante. 

En vez del aumento normal puede haber disminucio
nes más ó menos considerables. La disminución en el pe
so del recién nacido puede ser debida á afecciones de la 
madre (un simple resfriado, un desarreglo gastro intesti
nal) ó á afecciones del recién nacido mismo (coriza, infec
ción del cordón, trastorno digestivo). 

En el caso presente, la enfermedad está en el cordón 
umbilical. La herida umbilical está infectada, segrega pus, 
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que examinando al microscopio revela la presencia de nu
merosas bacterias. 

Estas infecciones del cordón umbilical pueden ser 
graves, y á veces mortales. En efecto, la infección puede 
pasar rápidamente al torrente circulatorio siguiendo el tra
yecto de 5a vena umbilical, conducto venoso de Arando y 
vena cava inferior. Hace un esquema de un corte antero 
posterior de un recién nacido, donde figura el hígado, por 
debajo del cual pasa el conducto venoso de Arando, con
tinuación de la vena umbilical, el cual se echa en la vena 
cava inferior. 

Entre las infecciones particularmente graves del cor
dón umbilical recuerda el tétanos de los recién nacidos-
Los bacilos del tétanos infectan la herida umbilical, pro-
liferan y segregan toxinas que matan al recién nacido 

En casi todos los casos de tetan \s del recién na
cido en que se ha hecho el examen microscópico de la 
secrección umbilical se ha hallado el bacilo de NICOLAIER. 

Los cultivos hechos, inoculados á animales han reprodu
cido' en éstos la infección tetánica. 

2° caso clínico.—Quiste vaginal congcnito.—Extirpa
ción. 

Mujer que presenta un tumor quístico en la pared iz
quierda de la vagina, algo mayor que un huevo de paloma. 
Es un quiste de la vagina, de origen congénito. Estos 
quistes se forman á expensas de restos del conducto de 
Wolff. Generalmente contienen un líquido seroso. A veces 
se les halla en el espesor del cuello uterino. 

No hay que confundir estos quistes con los pequeños 
quistes del tamaño de una arveja al de una haba que se 
observan á veces en las embarazadas en los fondos de saco 
vaginales en el estado conocido con el nombre de colpitis 
ó vaginitis enfisematosa. En esta afección, las pequeñas 
cavidades quísticas están llenas de gas, debido al desarro
llo de bacilos especiales que dan lugar á la formación de 
gases. 

En la vagina se observan, además de los quistes con-
génitos v los quistes gaseosos, quistes sanguíneos y quis
tes linfáticos. 

Hace un esquema que representa la situación del quis-
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te congénito del caso actual, señalando además las otra, 
variedades, quistes cervicales, y quistes vaginales, gaseo 
sos, sanguíneos y linfáticos. 

Practica bajo anestesia general la extirpación de 
quiste vaginal. 

3.<!í" caso clínico.—Embarazo cerca del término.— Vis 
ceroptosis.—Faja abdominal. 

Mujer que ha tenido un embarazo muy penoso, sobre 
todo en los últimos meses. Tiene una visceroptosis gene 
ralizada: Hepatoptosis, nefroptosis bilateral, enteroptosi: 
(seguramente en esta mujer la altura máxima del mesen 
ferio, en vez de ser de 15 cm., como es en el estado normal, 
será de 30 ó 40 cm.), vientre péndulo, y prolapso del úterc 
y de la vagina. Tiene, á consecuencia de su enteroptosií. 
un estreñimiento crónico. Sus molestias la hacen incapa? 
para el trabajo á pesar de ser una mujer de 31 años. 

Lá causa de este estado de visceroptosis es una pre
disposición individual (debilidad de los aparatos ligamen
tosos), agravada por la falta completa de cuidados despuéc 

de los partos (esta mujer se levantaba á los 3 días después 
del parto y nunca usó faja abdominal). 

Insiste en la necesidad de que las parturientes queden 
<en cama 10 ó 12 días y que después del parto usen la faja 
abdominal. 

En este caso particular (vientre péndulo, visceroptosis) 
se receta á la mujer una faja abdominal. 

LECCIÓN LXX.—i.er caso clínico.—Eclampsia.—Ce
sárea vaginal. 

Empieza esta clase con la presentación de una partu
riente en pleno ataque de eclampsia. No se tienen más da
tos. Por el .aspecto de la vulva, se ve que se trata de una 
primípara. Presentación dei vértice, (O. I. P.), cabeza algo 
por encima de ías espinas ciáticas. Cuello borrado, ai prin
cipio de la dilatación. 

Hace un esquema que representa la posición de la ca
beza y su grado de encajamiento, y otros tres esquema-; 
para explicar lo que se entiende por cuello conservado 
(conducto cervical de 3 cm), cuello desplegado (conducto 
cervical completamente distendido, orificio externo per-
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meable sólo para un dedo) cuello dilatado (orificio externo 
permeable para dos dedos y más). 

En este caso, para terminar el parto de una manera 
rápida, hay que dilatar previamente el cuello. Esto lo po
demos obtener en este caso con los dedos, con el dilatador 
de Bossi ó mediante una cesárea vaginal. Como estamos 
en la clínica, para mayor rapidez, haremos una cesárea va-
ginni. 

Practica *en seguida una histerotomía vaginal anterior. 
Como la cabeza está muy encajada, hecha la histerotomía, 
hace la extracción del feto mediante una aplicación de fór
ceps. Se produce un desgarro lateral en el cuello. El niño 
vive. La placenta se hace salir por la maniobra de Credé. 
Se hace un taponamiento intra uterino con gasa vioforma-
da, y las suturas de la incisión operatoria y del desgarro 
del cuello. 

Fl niño tiene algo menos de 7 meses ; se le pondrá en 
una incubadora. 

2.0 caso clínico.—Endomctritis hemorrúgica de origen 
ovárico. 

Se trata de una mujer que se halla en estado de anemia 
extrema. Está pálida como una mue:ta. Siempre ha tenido 
hemorragias intensas en la época menstrual (hemorragias 
abundantes) que á veces duraban un mes. 

A la exploración se nota el útero de tamaño y movili
dad normal. Los anexos derechos se hallan normales. Los 
t.ncxos izquierdos, el ovario especialmente, se hallan algo 
engrosados. No hay formación tumoral apreciable. 

Lo más probable es que se trata aquí de uni endome-
U'úis, semejante á las que se observan á veces á partir de 
las p: imeras menstruaciones. 

En este caso empezaremos por hacer un paspado de la 
mucosa uterina enferma. 

A veces, á pesar del raspado, estas hemorragias conti
núan con tal intensidad que no queda otro recurso que 
oraílicar una histerectomía, aún tratándose de mujeres jó-
veres En estos casos, antes de extirpar rl útero, es á veces-
úiil .. comendar el cambio de clima, la hidroterapia, y todos 
los rienái medios que favorecen la nutr-ción. 

En casos semejantes á este, en qu? se supone que '?. 
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írri'acc'-n de la mucosa uterina tiene p-*T origen una afec
ción ovárica (meno ó metrorrágias ooforógenas), algunos 
clínicos han practicado inmediatamente después del ras
parlo, lu extirpación del ovario afecto. Aquí se halla algo 
engrosado el ovario izquierdo, no mucho. 

vSin embargo, en este caso nos parece prudente, antes 
de practicar una operación más radical, seguir observando 
la enferma durante algún tiempo, para ver el efecto dei 
raspado y del reposo. 

LECCIÓN LXXI.—i. e r caso clínico.—Parto en un caso 
de estrechez pélvica.—Pelvis generalmente estrechada de 
i.er grado (conjugado verdadero de 9 1/2 cm.—Presenta
ción O. D. T. por encima del estrecho superior, no enca-\ 
jada, no configurada todavía.—Desproporción pélvico-ce-
jáilica no muy considerable.—Contracciones uterinas enér
gicas ; musculatura abdominal poderosa.—Primeriza en 
trabajo al principio del 9-° mes.'—Cuello en principio dé 
dilatación ; orificio externo del diámetro de un peso (cer
ca de 4 cm.)—Bolsa de las aguas intacta.—Expectación. 

Estamos, dice BUMM, en presencia de una joven pri
mípara en trabajo de parto, que tiene, entre otras mani
festaciones de raquitismo, una pelvis generalmente estre~ 
chada. 

Antes de analizar el caso, es conveniente recordar cuá
les son los hechos que hay que tener presentes en los 
partos distócicos por estrechez ipélvica. 

En todo parto hay que tener en cuenta tres factores 
principales: i.° pelvis, 2° feto, 3.0 contracciones. Otros 
factores también importantes son : 4.0 paridad de la mu
jer y 5.0 el estado del parto á la, llegada del médico'. 

Con respecto á la pelvis, no basta decir que se trata 
de una pelvis estrecha ; hay que determinar el tipo de la 
estrechez y su grado. Entre los numerosos tipos de pelvis 
estrecha, los principales son tres : pelvis plana, pelvis ge
neralmente estrechada, y pelvis generalmente estrechada 
t¡lana. 

{Continuará). 
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SECCIÓN MATEMÁTICAS 

Arquitectura egipcia 

Conferencia leída en la clase de Historia de 

la Arquitectura. 

I 

Me excimo de hacer historia ('.¡.'¡aliada de ios monu
mentos que nos han legado los Egipcios, hablando parti
cularmente de ellos, estudiándolos y clasificándolos dete
nidamente ; cuestión, a que se reduciría la copia más ó 
menos fiel de los textos que tengo a mano, imposible de 
abarcar en el reducido tiempo que debe llenar una conferen
cia, y que, además ya lo ha explicado' perfectamente el se 
ñor Catedrático.—Empapado en esa misma enseña'n/'j. 
complementada luego, con Ower Jones, Racinet, Benoit, 
Alelan i, Larrousse, Malet, Herodoto, Maspero, Archinti, 
Ramee, Quatremere ; y las preciosas páginas literarias que 
han escrito, Loti, Saint Víctor, Gautier, Lamartine, 
Elie Faure, Reinach, etc. ; he impresionado, sugestionare, 
preparado, moldeado finalmente, en mi espíritu una c in
cepción de °se arte que tanto nos asombra j permitiéndon'e 
al mismo tiempo algunas reflexiones y deducciones que re 
me han ocurrido al estudiar arte tan original, que encana 
por su belleza y amplitud, y abruma por su monumenta-
lidad incomparable. 

II 

El Egipto misterioso como un Dios, sepultado a me
dias por las arenas de la Nubia, asoma su enorme cabeza 
de piedra sobre el ondulante mar del desierto, y mira así 
:omo los que todo ven y no ven nada, que miran hasta 
Dará adentro, y miran el infiinito, y está, allí ; quieto, inmu-
able, hierárico, repisando en toda la pesantez de la roca; 
iene escrita en su piel la historia y vida de su pueblo, y 
2n sus ojos la expresión del mundo ; todo es vago en él, 
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misterioso, indefinido, enigmáitico, inexplicable' y todo 
está maravillosamente sintetizado en la imponente, dulce, 
grave, sonriente, inquietante mirada de la Esfinge esa 
enorme leona echada en acecho, la guardiana, se di*a de 
lo eterno. 

Los arqueólogos han levantado y.i, las puntas áJ in
menso y rojo sudario, que envuelve Jas ruinas del Egipto, 
y han acado al azul sereno del desierto, las moles gigan
tescas de granito y de mármol que formaban sus templos 
y sepulturas, han despertado colosos dormidos de sueños 
de 40 siglos, han turbado el reposo de las momias indes
tructibles, y continúan incesantemente sus escava<Mone-> 
en busca de los tesoros arqueológicos que han de desvire-
cer ios misterios que envuelve la historia de uno de los 
primeros pueblos del mundo. 

La naturaleza siempre suprema y admirable r t ^ ' z ó 
en Egipto un milagro que nos hace pensar en un gran 
amor por las obras de los hombres que habitaro 1 l1 ce 
4,000 años el Valle del Nilo ; después de haber hecho na
cer y florecer el arte Egipcio lo guardó cuidadosamente 
rodeándolo de fina y seca arena, en ese enorme vaso oel 
Valle del Nilo ; así como guardan los sabios en alcohol las 
serpientes y especies raras de animales que han de emi-
quecer sus inagotables colecciones. 

I I I 

Simbólico fué el fondo de la civilización E^u^ ia , 
simbólica fueron también las formas, de ahí ese jarájter 
impresionante que tienen las construcciones, h a c i é n r n o s 
exclamar a cada paso, frases de asombro. Nuestra inteli 
gencia se fatiga ante monumentos tan enormes que no 
parecen ser obra humana, sino más bien trabajo de t ;tanes 
o de cíclopes ; se despierta en nuestro espíritu un deseo 
de conocer y explicar tan característica modalidad de arte, 
fruto de tan original civilización, verdadera hija de un 
ambiente. No habiendo sufrido jamás ninguna influ?ncia 
extranjera, nació, vivió, se perfeccionó al grado sumo de 
belleza para decaer luego y morir más tarde, siempre bajo 
e! mismo izul intenso de su cielo, luminoso ; cual una 
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1 lanta exótica hecho raíces a orillas de un río milagroso, 
se alimentó de montañas de piedras y murió luego ente
rrada por las rojizas arenas del desierto. En sus despojos 
descifran hoy los arqueólogos la historia del Egipto e ins
piran los artistas sus espíritus inquietos. 

IV 

«Salud oh Nilo que en tu cauce guardas la ventura y 
la vida de Egipto.» 

En este modo cantaban los Egipcios antiguos, para 
celebrar la crecida del río que traía como consecuencias el 
renacimiento de la naturaleza. 

«El Egipto es sucesivamente un campo de polvo, un 
mar de agua dulce y un jardín de flores», dijo el conquis
tador árabe Amrú. 

«El Nilo es el padre del Egipto», dijo Herodoto. 
((El Egipto es un don del Nilo», decían los antiguos. 
Y así es ; todos conocen, como, ese río prodigioso es la 

savia que da vida y anima el valle del Egipto y digo pro
digioso, por Laber sido siempre ese el carácter para ios 
antiguos que imaginaban dé él, mil cosas raras, y 'o tiene 
aún en nuestros días por producirse en él, fenómeno cu
rioso, que aunque está perfectamente explicado, nc deja 
de asombrar, las diversas transformaciones porque pasa el 
color v volumen de sus aguas. 

Entre dos cadenas degranito, corre este río, cruzando 
el desierto, creando la vida donde reina la muerte, propor
cionando agua a los animales y limo fecundo' a las plantas, 
y sirviendo al mismo tiempo de espejo a las coquetas y es
beltas palmeras que ligeramente se1 inclinan en su cauce, 
para peinar los clorados rizos de dátiles que rodean gra
ciosamente su cuello ágil de fémina. 

A orillas de este río, llegaron por allá en los a'bores 
de la historia, tribus errantes que encontrando' fértiles sus 
riberas hicieron siembras y adquirieron la costumbre de 
cultivar la tierra, formándose así pequeños pueblos y ciu
dades, organizándose más tarde pequeños estados (los 
nomes) luego, las dos grandes regiones el Bajo-Egipto o 
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país del Norte, cuya población fué Menfis y el Alto Egip
to o país del Sur, cuya capital fué Tebas ; concluyeron 
luego por confundirse los dos Estados por obra de Mones, 
que fué según dicen, el primer rey del mundo. 

Benoit, distingue cuatro grandes épocas en la historia 
monumental del Egipto, la primera cuadra desde la era 
prehistórica, hasta la tercera dinastía, cuya capital fué 
Menfis.—La segunda abarca dos secciones de la historia 
del Egipto, que se denominan antiguo y medio Egipto ; 
la tercera corresponde al nuevo imperio, y la cuarta hasta 
el Imperio Romano.—Menciona el autor con perfecto or 
den, monumentos, que si bien facilitan el estudio de los 
mismos, imposible es seguir una evolución ; se hace muy 
dudoso el estudio evolutivo de este arte ; Archinti, por 
ejemplo, pretende hacer un estudio evolutivo del arte Egip 
ció, pero vemos interrumpido el desarrollo con frases come 
esta : «De la época Menfita no se conoce traza de ,'emplc 
ni palacio alguno», entonces llena ese hueco con suposi
ciones más o menos acertadas pero que nada nos asegu
ran la veracidad de los hechos.—Si tenemos en cuenta que 
la vida del Egipto, es el triple de nuestra era cristbna, s 
nos acordamos que es en seis mil años que se ha desarro 
liado ese pueblo, no nos debe parecer extraño el dudar df 
estudios tan llenos de conjeturas y divagaciones ; si agre 
gamos a esto las confusiones provenientes, por ejemplo 
de haberse construido monumentos en determinada época 
con las ruinas de los anteriores, y llevando los bloque? 
gravadas las primeras inscripciones, ha hecho en mu'-hof 
casos muy dudosa la clasificación. 

Y si el estuo o de este arte maravilloso se hace dudóse 
en su decadencia, en su origen se hace imposible; er 
cualquier otro estilo arquitectónico, nosotros podemos se
guir peifectarK'nte su evolución ; estudiando en primer lu 
gar su infancia generalmente fundada sobre un estilo pa 
sado, seguirlo luego hasta el punto culminante de pertec 
ción, modifícido después por influencias extranjeras, má. 
tarde la decadencia, por fin la muerte o su transformaciói 
bajo otra forma. La Arquitectura Egipcia no puede estu 
c iarse en e^e modo ; sólo de su muerte conservamos e 
recuerdo, el n.undo la conoció vieja ya. Y esto que dig( 
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es tan cierto, que sorprende en el estudio de este arte, que 
cuanto más antiguas son las ruinas que se encuentran, 
más perfectas son Jas manifestaciones del mismo, por eso 
vemos a los obreros que trabajan en las excavaciones, re
conoce'- en una vieja estatua de madera de la época Saita, 
?.' alcalde de su pueblo, tal es la perfección y natural es-
íructura de esa obra de arte ; el nombrado Escriba sentado 
:s también del antiguo Imperio; y las decoraciones de 
as Salas del Nuevo Imperio, no son más que una repeti
ción servil de los viejos motivos que decoran las antiguas 
alas de] templo de Hierakompolis; las pirámides de 
\ eops . Kephren y Mikerynos las más notables y grandio
sas, so)? de la segunda época.—Rodin, el mismo, ese en
cantador de la piedra, habla admirado de los restos que 
icen los historiadores pertenecen a la época primitiva del 
igipto ; Ower Jones, dice : «los restos que conocemos del 
\ r te Egipcio lo representan en un estado de decadencia» ; 
ne inclino a creer, que lo que se llama arte primitivo o 
:aita, es el arte en su punto culminante. 

V 

Hablando de los orígenes de la Arquitectura Egipcia, 
lioen algunos autores, que los primeros habitantes de los 
»orde^ del Nilo, han de haber establecido sus moradas en 
ts excavaciones naturales, o hechas por ellos mismos en 
1 plano de las rocas, y esashabitaciones subterráneas ha-
»rán servidoi de tipo para las construcciones sombrías y 
nacizas que se elevaron después.—Todo en la Arquitec-
ura Egipcia, nos lleva a este primer origen ; la gran sím-
/licidad por no decir monotonía, la extrema solidez, por 
io decir pesantez, forman los dos principales caracteres; 
i ausencia absoluta de perfiles o de miembros, el poco 
alienta de las molduras que se encuentran generalmente 
lavadas y no en relieve, la falta de aberturas, el enoime 
iiámetro de las columnas, semejantes a los pilares de so-
ortes que se dejan en las canteras, la forma piramidal de 
as puertas, la ausencia de techos en rancho y de frontones, 
i privación de bóvedas, y el uso constante de plafones 
lanas.—Otros Egiptólogos dicen que han llegado natu-
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Yellahsetn:¡:Hea110n pa,ra la,construcd6n de $'115

dos de sus mujel~es, los artículoos de lujo, así ,COlno los
objetos modestoOs cletinados al uso,' jprnalero.; desde la ,cu~

chara de madera con la que tom,ahaJ1 sus alImentos, '"lasta
el. barco que debía llevar al través del Nilo, al valle de los
mu~rtos, su ültima mOl~a~la los cuerpos e1l1balsamadQ~'Y

adornados también del 111isn10 1110cJO. En todas partes los
mismos elementos de clecoraci6n, combinados o ,estilizados
de 'dIstinta manera, por todos lados esa inmensa variedad'
de la misma cosa.--Con esas pocas notas crearon armonías
insuperables, en acordescolosale'S de c~lurnnas,el1 ca?tos
finíSImos de obeliscos, y en anclantes Ideales de cannnO$
Ge esfinges, me hace recordar ,esa maravillosa sonatá a
Kreutzer, donde. una rne¡!'Odía bajo el (genio, prodigioso de
Beethoven, se desarrolla siempre la misma y siempr't: dis
tinta, ° como en esas fugas de Bach, como nos mostrara
ur:aflor haciendo girar sobre si misma, viéndola en todas
sus posses, deshojftndola luego hasta ha,cernas oumpr,ender
la escencia misma de su vida.

DkeI-I€1'odoto, que los hgipcios eran los mfts. religio...
sos de lqs hombres. Era .así, tenían una particular dispo"
sidón para ador.ar.~-Divinizal'ontodas jas fU{~l"za~ de la na..
turaleza, y todo 10 que para. ellos era misteriuI80 ,en ·la vida.
--Crearon tres ,cultos, el ele los clio.s,es locales, el de los
grandes dioses., y el de los. muertos j de estos. cultos. na...
cieron los templO's y las sepulturas el estudio de estos mo
nUlirentos es 10 que ofrece mayor interés pDr· haberse dedi...
Célclu ellos -esped.altnente a esta clase de construceiones.,~

Sin emoa,rgo, mucho se hádlclSicubierto respecto a su arqui...
tectum 'Civil y militar,' teniendo por cierto un gran interés
también el estudio de esa cl~lsede'construcciones.--.El11pe...
cemOb por ellas,. pO;r ser est.e ,el orden natural, pues se su...
pone haya sido la habitadón el primel~ problema que ,han
de haber resuelto, ,siguiendo c1espuésco'l) sus construccio..
nesdedefensa, para ocuparse luego de l.as construcciones
dec1jcadas a sus cultos.

VI
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"talmente a edific.ar abrigos bastant.es obsc.uros para pnQ..
teger los habitantes contra el arelor del sol; bastante gran..
des para no ser devorados por las, arenas del desierto, o
las inundaciones del Nil!o; bastante macizos y pesados
.par;l resistir a las grandes vi·enitos y telnblores de tierra
fr.ecuentes en ,esas regionies.-Mr. R,a.ln:ée, entre otros,',

,dieé: «que la Arquitectura Egipcia no es una imitación
de las cavernas, sino que resulta del desarrollo y perÍ{;ccio..
nai(~iento natural de las .construcciones primitivas de ",ierra
y mader,a.-En fin, si bi,en es cierto que se ha discutido
muchúeste, punto, y se han librado muchas conjeturas
sobre ,el origen de la Arquitectura Egipcia, 1'0 cierto es,
digo: que todas ellas elen1l.1estran al tiempo que la arquii.
tectura Egipcia, no es una arquitectura de imita,ci6n, que
no SI(' inspiró en estilo anterior alguno, sino que nacióallf
:mismo donde: murió, teniendo toodos los cal~aiCter'es de su
ambiente, siendo el alma del pueblo, v,erdadera exteriori
zación de la civilización Egipca; a tal punto esto esf:ielito
que estudian en ella los arqueólogos el alma del pueblo
l1l1smo.-Este es el mayor elogio, que Se l'e puede decir a
una modalidad dada de arte.

Los Egipcios se inspiraban directamente en la natura..
leza, estilizaron todas las' formas que vivían lell] SU 'Comarca
dándoles un ,carácter original, compl{;ltándolas luego cori
un colorido luminoso, verdadero re:flejo del azul punsimo
de su cielo, y de los colores brillantes y .cálidos, del Valle
del Nilo; ellotus yel papirus que crecían a.l borde de ,su
rítL"sfmbolos del¿lJlimento clelcuerpo y ,del espíritu; las
plumas depájaro:sque llevaban delante elel l~ey como em
l:;lema de soberanía; 'las ramas de palmer,as,; elescardbajo,
que era la imágen de la divinidad creando atl l11undolPor~

'quc siempre ·se le ve construyendo bolas de tierra de jas
que hace su nido; tales eran,cOluplie'l11,e:ntadols pora.1gunqs
síITlbolos religiosos, como el huey,la luna, el halcÓn"etc.¡
los tipos· pocos numerosO'sque forman la base de esa in
mensavariedad con los cuales los Egipcios decor~ball Jos
templosdesusdios8s, los palacios de sus reyes, lo vesti·



73:
---_._-------

x

SECCIÓN MATEMÁTICAS

mn:~iró poco experta en las fortificadones, ellas constituían
ge:'ltralm,ente murallas ele la a 25 !netros de altura, 'cnrona-·
das.po,r Un ,camino de ronda lcon ün parapetu acanalado .

Dic.e lVIaspero, el c1ignosucesor de lVlariette-Bey: «si
la üerra pisada o ladrillo haoe.el gusto de la arquitectura
civil o militar,ella juega también un rol importante al
principio, (m la arquitectura r:eligiosa,». Losp.rimeros tlem~

pIoa fueron cabafías establ,ecidas sob1ieun lecho de are'na,.
otros dioen fueron las juntas natur~tles de los planos de las
montañas, en fin, poco se- sabe pal~a.poder d~cir comO' fué
en un principio, lá arquit,ectura religiosa, y aún los restos,·
del templo de Abydos, están demasiaclo mutilados para
poder restaurarlos.-Los templos funerarios elevados enl
las IV dinastía, han dejado má;8o tra~as; el ele la segunda!
pirámide de Gizehestá casi completamente destruído eni

,nuestros días.-.L,as capillas funerarias de las pirámides de
la<VyVI, siemejan bastante a los templos, tebano~, pero"
parece no haber sidoprec.edidos por los pilones.--'--El tem..
plode1Sol Pon,ie'nte construído por JVIelnnon, ha sido es
tudiadÓ ta.mbién por lvlaspero, del que trr;1:e Una larga des
cripción.--Algunas ruinas 'esparcidas en Nubia, ·(~11 T\ebas,.
E"pFayoun, y Sinai,.nos. auto1'Ízan a decir. si los templos
de la XII dinastía niepeOCil1 losielogios, qlti(~,las ittscrip
ciones contempor,áneas les prodig.an.Los de los reyes .te...· ,
banas de' lOpPtolom(>,o,s, de l()¡sCés<LrE~s, exis1>en todaví~l,.

algunosintactDs, casi todos fáciles deconstnlÍr. .'
Ellos se llevan fác.i1m,e'l1t'Ú a un modelo quecs elde~....

arr.ollo más Ü' lnenoscompk~1tüdel tipo pril11itivo~--'-..Est~
tipo modelo estabaconstituíd()l(;~n la¡jiguiente forma: 1:.0 ,

ef,dr01no que era una vía ,c,tTIpcdr,ad;;\con grandes acloqui..
nes, fo,rm,adaporclo~:fil.as ele e's6ngesr, estos cólososlleva..
barigl;ahac1as"en·lois lon1'?s il1scdpeione:.s que rev,elabulls,u
signifiüución"estacaUe era la avellidaqueüond~daalos
pibq1teS, .lUtmas1easí (iequival,c" puerta en ... griego) ·~l..Ull muto
en taludrf.ormando .do~~lasde eqifi.cio"unidos por una
Gons,trl..l'Cc.ión; qttefonnaelmurcode una grao .'. puerta. Al..;
rededor de un santuario (reus).ooITstruy,erpo pórticos, p;~ro.

I
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:casas el barro negro y compacto que ·c.ubre el suelo del Va
llede Egipto, barr.o que adqui,ere la ,dur.C'za de la piedra....;..,;

. Las construcciones primitivas son en planta rectangular,
. techadas luego .por r.amas. ele palmera cubiertas cori uu,a
·capn de. barro,el aparejo eLe la puerta es generalmente de
piedra, tienen muy pocas ventanas y los murOoSson lisos
.coronados por una,corniza; estaban construídas general..
mente sobre montículos de tierra o de ladrillo, a fin deli..
br~ir la habitación d~ inunelaciones.

~JO& hotel·es de los ricos y los señores, cubrían una Su
perf:cie .considerable, ellos estaban situados por lo general'
en el. medio de un jardín, presentando a ,la calle muros
de5nudos, acanalados como los de las fortalezas. La vida
doméstica se ,esconde y refleja sobre sí misma, se sacrifica
.elplacer de ver a los que pasan, a la ventaja de no serper-
cibido de afuera. -'- La puertp. anunci,a1J.a. güne:ra.1mente la
importancia de la familia, ella el~a preoedida de un porrón,
y~ie un pórtico con columnas adornado de estátu.aSiqu~

le Claban un aspectomunum€ntal. Otras, veces era un pilÓn
.semejante 8.t1 que anunciab:;t la entrada de los, templos:. El
interiorsen}ej¡a'9a casi una pequeña dudad, dividida en
.seCGones por muros .. irregplar,els, colocaban generalmente la
.cas2.habitadón alfando, después en distintos, modos las
demásrep~rtidones de lacasa,el gral1ero, ¡()ls,establo,s,
;ets.

La distribuoión interior,g~eneraltnente inc6moda, los
,cu~rtos de dormir ,eran pequeil0s, y mal iluminados,
len cambio las .' salas de re.e:epdón \eran de,dimensionescon
sid~l'ables. Se divertían en trazar por todos lados,pai'saj,es,
:gU(l reros,' prisioneros, juncos", lotus, papiruus,bueyes,
J?oLlendóene1i cam.po, pájaros, etc..



74 EVOLUCIÓN 

interceptaron los intercolumnios a la altura de la mitad, r 
los fustes, por medio de un muro, el cimacio.—Las sal 
Hipóstilas, son aquellas cuyos muros estaban sostenidc 
por columnas. Las salas hipetras, no son más que atri( 
con pórticos, como los encontramos entre los griegos 
los romanos. 

El templo mal llamado de la esfinge, es el más an¡ 
guo que se conoce, fué descubierto por Mariette-Bey ; 
supone de la época prehistórica.—No se conoce traza c 
tempio ni palacio de la época Menfita.—De la época T 
baña, en cambio se conoce bastante, haciendo creer q 
era la época en que floreció el arte Egipcio, de la cual n 
quedan magníficos y preciosos ejemplares. 

De la época Tolomaica restan también preciosos ejer 
piares. 

Algunos templos son hechos excavando la roca en 
plano de la montaña, entonces se llaman Speos, van pi 
c e r d o s de adornos o de colosos representando a detern 
nados faraones, el más colosal de ellos es el de Isambí 
cuya fachada está decorada con 4 colosos, y en cuyo in 
rior una sala, cuyo techo está sostenido por ocho pilai 
que tienen adosados otras tanta s estatuas de Osiris. L 
paredes están atestadas de bajos relieves, representando 
Amon.—Ra Phse y Phta, en medio de cuyas divididac 
estr'' Ramses II, llamado también Sexostris.—Mucho 1 
bria que hablar sobre los templos egipcios, sobre sus d 
tintas formas, sobre los elementos que lo componen, et 
las columnas, cuyo estudio solamente sería tema para u 
conferencia, tan variadas y diversas son las clases ; seg 
sea inspirada en el lotus en el papirus, en la palmera, en 
cabeza de la Diosa Ather. El pilar Egipcio sería tambi 
tema para un estudio interesante. Abandono estas cu 
tíoñes de estudio, para hacer un poco de criterio sor 
unas frases de Salomón Reinach en su Historia Gene 
de Artes Plásticas : dice así el ilustre profesor francé 
uEI defecto más sensible del templo Egipcio, es el de : 
muy largo, dada su altura, y ofrecer visto al exterior, 
predominio completo.de macizos sobre vanos. En este st 
ti do el templo Egipcio y la Catedral gótica, presentan 
contraste más completo, pues en ésta son los vanos los c 
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predominan excesivamente ; sólo el arte griego y el del 
Renacimiento supieron encontrar el jiusto medio». 

Esto a mi modo de ver es puro academismo, esa com
paración de proporciones entre estilos diversos, me resulta 
chocante ; en efecto : el arte Egipcio, el Griego y el Gó
tico, son estilos completamente distintos, y diversas tam
bién por consiguiente expresiones de belleza.—¿Por qué, 
ce nsiderar una modalidad de arte, cualquiera que sea, como 
e' justo medio de proporción y belleza? ¿ P o r qué e Gó
tico, ha de ser menos proporcionado que el Renacimiento? 
(, Acaso están construidos los edificios en igual forma ? 
; No están ambos estilos basados en principios construc
tivos diferentes ? ¿ Es que el hierro resiste lo mismo que 
l:-i piedra ? Si se dijera el Partenón, el más perfecto de los 
templos griegos o el Karnac, el mejor de los Egipcios, 
muy bien, dentro de un estilo existe el punto culminante,, 
existe el grado sumo de belleza, el cual no puede sobrepa
sársele, es el infinito, son paralelas, pues las grandes ex
presiones de belleza, no pueden ni deben encontrarse ; to
das las expresiones de arte que son así como la Egipcia, 
u^ verdadero resultado de una civilización, han marcado 
en lo alto, muy alto, la seña que los une y los distingue,, 
porque la belleza es una, y son muchas ; es como la luz, 
es blanca y es de todos colores ; es Dios nos diría San 
Agustín, está en todos lados y es siempre insuperable, es-
la naturaleza, y la naturaleza es siempre magnífica. 

El que predominen los macizos sobre los vanos, es 
precisamente un carácter del templo Egipcio, de ahí las 
salas obscuras y tenebrosas, con esas enormes columnas, 
colosales pistilos de no se qué gigantescos lotus de roca. 
Me imagino que contraste estupendo ha de ser el de esas 
caevas donde reina el cromo azud violado de la sombra 
misteriosa, con ese cielo luminoso y esas arenas que bri
llan como un campo de diamantes, heridas por los inten
sos rayos de sol que todo lo recortan, dibujando nítidos 
perfiles en espesas sombras azuladas.—Me imagino mara
villado los juegos preciosos de luz que han de formar los. 
crepúsculos arrojando sus llamas entre esos bosques, de 
columnas gigantescas ; han de ser maravillosos esos colo
res de piedra blanqueados por la mirada de la luna ; ha 
de rayar en lo sublime, cuando la tempestad en inmensas 



nubes de arena, ruge remolineando entre los bloques de 
arena.* 

X 

Los Egipcios suponían del hombre, un doble, este 
doble era un segundo ejemplar del cuerpo en una materia 
densa, una proyección coloreada, pro aérea del individuo, 
reproduciéndolo fielmente desde niño a hombre, o mujer.— 
No era imperecedero por naturaleza, su destino estaba li
gado al del cuerpo, y se destruía a medida que el cuerpo se 
descomponía, cuando él había concluido de reducirse a 
polvo, el doble dejaba de existir, y el hombre moría por 
segunda vez.—La piedad de los sobrevivientes se ingenió 
en retardar lo más posible *a destrucción del cadáver; 
ellos ,s? esforzaban por consiguiente en acondicionarlo de 
tal modo, quiei se conservara para siempre, ellos lo secaron, 
lo embalzamaron, después por medio de la oración y de la 
ofrenda, ellos salvaban el doble y le procuraban lo nece
sario para prolongar su existencia..—El doble no quitaba 
jamás el lugar donde la momia residía.—Esta preocupa
ción de la otra vida hizo que el hombre de aquella época 
p^nsaia en su casa para la eternidad, puesto que en e^ta 
vida no se consideraban sino de paso, de modo que la 
primera preocupación y problema que se les presemaba, 
era la construcción de su última morada, de ahí la &ran 
importancia que le dieron a las tumbas.—Fué ésta en un 
principio una fosa hecha en la arena al pie de la montaña. 
—Se acostaba el cadáver sobre el lado izquierddo, las pier
nas replegadas contra el pecho, la cabeza, en las rodillas.— 
Er¿ su habitación, se acomodaba a su alrededor vestidos, 
armas y provisiones.—Este género de sepultura no bastó 
rr ucho tiempo a los nobles, se hicieron para ellos grutas 
en los flancos de la montaña y edificios en los desiertos.— 
La tumba tomó entonces el aspecto de una casa eterna, el 
mastabá, de tal modo que las de la tierra no eran sino ho
teles, ellos se consideraban de paso por el mundo.—rívie-
Ton en ellas apartamentos privados para el alma cb'lde 
nadie podía entrar sin sacrilegio, y salas de audiencia a' 
doble, donde los sacerdotes y amigos llevaban sus recuer
dos y ofrendas, y entre ambas corredores de comunicación. 



—La manera de estar dispuestas estas partes de la .umba, 
varía según la época, la naturaleza del terreno y la loca
lidad.—Amenudo las piezas accesibles al público, eran 
construidas arriba del suelo y formaban un monumento 
aislado, o sino hechas enteramente en el flanco de una co
lina, llamados entonces hipogeos, cuando éste presentaba 
una cavidad larga, especie de corredor, aunque interrum
pida por varios departamentos a manera de cámaras sepul
crales, llevaron el nombre de Siringes.—Los más ricos y 
mejores hipogeos, fúnebres, están en Nubia en el valle de 
Biban-El-Moluk, el cual venía a constituir la necrópolis 
real, siendo aquel sitio, dice, Champollión tan triste y ári
do, que ni las fieras los frecuentan, el valle está rodeado de 
peñascos hendidos presentando bandas negras, se entra a 
él por una abertura muy estrecha, al piíei de las sierras ; en 
sus laderas se ven muchas puertas rectangulares, cegadas 
la mayor parte de ellas, cuya decoración está casi del todo 
borrada ; son las puertas de las sepulturas reales. 

Mucho habría que decir sobre los más tabas, pero la 
falta de tiempo me obliga a entrar de lleno en las pirámi
des.—Las primeras tumbas reales, las de Abydos y Bet-
Khallaf, remontan a la época thinita, son verdaderos mas-
tabas sobre planta rectangular y rayados a veces en el ex
terior con largas bandas prismáticas análogas a las que 
aoornan las murallas de los viejos edificios caldeos.—EÍ/OS 
r onumentos se agrandaron a medida que la autoridad de 
estos principios se afirmaba : la piedra sustituyó al ladri
lla, después la forma se modificó pasando progresivamen-
lo del tipo de Mastabá al de Pirámides, constituidas en 
planta cuadrada.—La más antigua que se ha salvado de 
la destrucción, es la pirámide a gradas, que se levanta en 
el plano1 de Sacarat, se cree pertenezca al cuarto Faraón 
de la primera dignastía mehfita.—Las más modernas han 
servido de sepultura a los príncipes de la X11I dinastía.— 
Las 3 mayores de Gozeh, señalan el tipo perfecto de esta 
forma de construcción, parecen todas de un pedazo, sus 
cuatro planos, estaban antiguamente revestidos de mármo
les pulidos de colores diferentes formando dibujos geomé
tricos, en su cúspide lucía una pequeña pirámide de bron
ca. Multitud de este tipo de sepulturas se levantan en 
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Egipto, desde la pequeña que no sobrepasaba 20 metros 
de altura, erigida talvez por algún príncipe enfermizo, 
siendo así la verdadera medida de su vida, hasta la colosa 
de Keops que mide 145 metros de altura ; es la vida de 
todo un pueblo, son varias generaciones que están ahí, re
presentadas en ese enorme poliedro de roca ; es un desafío 
a la naturaleza ; es el grito formidable del orgullo y la va
nidad de un príncipe que quizo a toda costa dejar gravado 
su nombre sobre la superficie del mundo ; fué un soberbio 
monarca el que hizo levantar, así como lo hacen las hor
migas bloque tras bloque, ese colosal montón de piedra, 
y luego, creyendo así estar bien seguro de que nadie in
terrumpiría su sueño infinito, meterse adentro lujosamente 
ataviado, cargado de riquezas, de dávidas y ofrendas de 
toda clase, a vivir su segunda vida que nunca concluiría. 
I Cómo se equivocó el orgulloso Faraón !—Más tranquilo 
reposa el sencillo fellah en el valle de los muertos, es más 
monumental su sepultura, es el desierto mismo, muchos 
metros de artena que se han depositado sobre su cuerpo mo
mificado ; será... eterno su reposo.—La codicia del oro y la 
historia impidieron al vanidoso príncipe su tranquilidad so
ñada ; la primera representada en los árabes y los turcos 
quiso a toda costa encontrar los fabulosos tesoros que 
acompañaban la momia en el corazón de la pirámide ; la 
segunda buscaba un documento más para levantar la his
toria del EgiptcT; entre las dos lo sacaron al hierático v:o-
narca de su cueva gigantesca ; la primera no encontrando 
oro se retiró, abandonando el cajón a la segunda que con 
cuidado se lo llevó al Louvre, donde hoy paga el doble, 
la vanidad y 01 güilo de su señor, aguantando las curiosas 
miradas de los profanos, oyendo las falsedades que sobr^ 
su vida de historia se comentan y las ruidosas exclamacio
nes que arranca su máscara donde luce en sarcástica ex
presión uno vieja mueca de tres mil años. 

Es con grandísima pena que se abandona el estudio dr. 
un arte como este, mi espíritu se amoldaba y estaba ya fa
miliarizado con los colosos que miraría de cerca como vie 
jos conocidos hasta con cariño.—Que deseos siento de in
terrogarlos, de tener con ellos un rato de conversación ín
tima, como me gustaría mirarlos bien de cerca, palpar con 
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mis manos esos viejos bloques trabajados por los hombf-s 
de hace 40 siglos ; a veces en mis sueños ideales, he con
seguido transportarme hasta esa región previlegiada ; re. 
cuerdo una vez en una de esas locuras íntimas, me íoñé 
acariciando una de las enormes pupilas de la esfinge : via
jaba yo por el Egipto atraído a lo lejos por esa mirada in
definible como por una obsesión y me encaminaba ya di
rectamente hacia ella, trepaba por los bloques enormes de 
granito rojo, siempre en lo alto la mirada hacia aquejas 
oquedades que tanto me obsesionaban ; cuando llegue na
da veía ya, sino un agrupamiento informe de masas d«í 
piedra ; un halcón salió como una visual, en línea recta 
hacia el horizonte, me pareció llevara consigo la expresión 
de esos ojos malditos... 

Más tarde supe, que había intentado conocer y estu
diar la eternidad. 

FERNANDO CAPURRO. 
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SECCIÓN COMERCIO 

Apuntes para un curso de Contabi
lidad administrativa 

L I B R O I. — C A P Í T U L O I 

GENERALIDADES PRELIMINARES 

Concepto y definición de la contabilidad 

El Profesor Francisco Palomino Zipítría, que 
brillantemente inauguró el año pasado, en la Es
cuela de Comercio, la Cátedra de Contabilidad 
administrativa, ha tenido la gentileza de pro
porcionarnos algunos capítulos do una obra de 
aliento que publicará en breve.—Los estudiantes 
de la asignatura, sobre todo, apreciarán en lo 
que vale este trabajo, que les ahorrará además 
la tarea de tener que consultar varios textos. 

N. de la B. 

Si en general es necesario, cuando va » estudiarse una 
rama cualquiera del: saber, formarse una idea general acer
ca de su objeto y de la materia que abarca para llegar a él, 
tratándose de la Contabilidad Administrativa, esa necesi
dad se justifica más, porque el concepto particular de ésta, 
deriva del concepto de la Contabilidad General de que es 
una rama, y el concepto de la Contabilidad General ha 
sido muy discutido : para unos es la Teneduría de Libros ; 
para otros las matemáticas aplicadas al desarrollo de la 
gestión. ((Resultan,—pues dli'den González y Cedrón, en 
» Nociones Generales die Contabilidad Pública,—dos escue-
» las distintas formadas por los que exponen la Contabilí-
» dad como ciencia, sin que enuncien los principios por los 
» cuales ha de< conocerse y sí sólo los pertenecientes a las 
» matemáticas comunes o aplicadas, y por los que, ense-
» fíándola como arte, extrechan los límites de tal modo que 
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» concretan las reglas a determinado punto, confundiénd> 
» éstas que constituyen una teoría para resolver problemas 
» con la práctica que desde luego las ejecuta ; y las más 
» de las veces entienden que ¡¡a Contabilidad1 es la Tene-
» duda de Libras». Por su parte, dicho escritor dice: «per 
» eso aparecen como límites de la Contabilidad, por un 
» lado el enlace con los principios de la ciencia materna-^ 
» tica, porque de ellos nacen las reglas de Contabilida i, 
» considerada ésta en sentido' abstracto, cálculos elementa-
» les y superiores, y por otro, el inmediato contacto con la 
>> práctica, porque de ellos recoge datos precisos,—Tene-
» duría d¡e Libros.» Luego define la Contabilidad: Gene
ral, «como el arte que resuelve los problemas aplicando el 
» cálculo a las variaciones de la cantidad, historiándolas 
» sistemáticamente.» Este escritor, sostiene pues, una ter
cera escuela : i'a Contabilidad no es la ciencia de las mate
máticas aplicadas a los negocios ni el arte de la escritu
ración simplemente : es el arte que combina los principios 
de las matemáticas con la escrituración, resolviendo los 
problemas e historiando las variaciones de la cantidad, sis
temáticamente. Reconoce que las reglas de la Contabili
dad tienen origen en las matemáticas, pero niega todo 
principio científico a ésas regfes, viniendo en definitiva a 
ser la forma de historiar sistemáticamente por medio de 1; 
escrituración le que constituye la Contabilidad: no hace 
otra cosa pues, que incluir un nuevo atributo en el con
cepto Teneduría de Libros, pero dejando siempre restrin
gido el concepto de Contabilidad. 

Si deseamos saber en qué consiste la Contabilidad, 
debemos dejar un poco de abstracción y examinar los he
chos en s í ; ac eptamos desde luego que la Contabilidad 
tiene su manifestación aparente en la Teneduría de Libros ; 
en las reglas que ensleñan la forma de escrituración que 
I.a de ir planteando' los problemas de manera conve
niente para su resolución y que termina con el 
í/anteo definitivo llamado Balance, que es lo que, 
según enseña el señor González, en la obra citada, cons
tituiría la Contabilidad. Pero preguntamos nosotros ¿para 
llegar a esta finalidad basta estudiar la forma de plantear 
esos problemas o de historiarlos en la escrituración ? De 
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ninguna manera : para que la historia de las variaciones 
de la cantidad resulte eficaz para el conocimiento del des
arrollo de la gestión, debe ser hecha teniendo en cuenra 
la naturaleza económica y jurídica del sujeto, a objeto de 
conocer los fines dle la escrituración, y aún mismo las re 
glas a que ésta debe subordinarse en la práctica ; es decir, 
los datos que debe revelar, en las soluciones parciales v 
generales de los problemas a que arribe. Así puede darse 
una forma general! para plantear y resolver los problemas, 
Teneduría de Libros, pero no es ^so todo lo que consti
tuye la Contabilidad, pues es necesario saber además en 
cada caso, qué problemas son esos. Esto es lo que puede 
llamarse la teoría de la Contabilidad : las reglas ciertas f 
inviolables a que el arte de la Teneduría de Libros debe 
ajustarse. Ambas cosas se complementan recíprocamente 
y cada una de ellas aisladamente no son más que partes 
del conjunto, que es la Contabilidad. Supongamos que nos 
encargan determinar 0 plantear la Contabilidad que corres
ponde a un establecimiento' o gestión cualquiera : ¿ qué de-
temos hacer?—El análisis del sujeto, según su naturaleza 
jurídica o económica para conocer los problemas a resol
ver o sean los datos que como finalidad necesaria nos im
ponga aquella naturaleza. Conocidos estos fines debemos 
estudiar, cómo debemos plantear los problemas o historiar 
el desarrollo de los hechos, o sea el sistema y plan de es
crituración. Este conjunto de conocímieritos es indivisible, 
no puede hacerse aisladamente y es compuesto de princi 
pios fijos (ciencia) y una combinación de fórmulas prac 
ticadas (arte) ; este conjunto es la Contabilidad. 

Siguiendo este criterio, podemos dar una idea de la 
Contabilidad diciiendo que es en general una ciencia que 
tomando los principios de las ciencias matemáticas, jurí 
dicas, económicas y financieras, y en su caso políticas y 
de administración, tienen por objeto combinarlos en *»' 
artie de la escrituración, de mantra que ésta conduzca a 
los diversos fines impuestos por aquéllas al ser aplicada' 
al desarrollo de una gestión cualquiera. 

Así explicaba la base, objeto y medio de la Contabi
lidad, debe observarse que ninguna de aquellas ciencias < 
.artes en particular, es la ciencia de que tratamos, sino unr 
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distinta, que tiene por objeto tomar de ellas los elemen
tos necesarios y combinarlos, para que al aplicarse' al des
arrollo de una gestión económica, mediante el arte de la 
Teneduría de Libros, ésta pueda conducir a los diversos ri
ñes impuestos por las mismas. 

En esencia, este concepto y definición coincide con el 
que enseña el Profesor Besta (i) en su importantísimo 1i-
bro : «La Ragionería». Dice así : «Si se contempla la in-
» finita diversidad de las haciendas, y la manera variable 
» y sin fin con que la riqueza se desenvuelve, se produce 
» y se usa, es fácil persuadirse como que una sola disci-
>» plina no basta a estudiar la administración económica 
>, en todo su conjunto.» Desarrolla este pensamiento die la 
diversidad de medios y fines que influyen en cada gesrióri 
económica obligando a estudiar en cada caso los elementos 
y caracteres propios que presentan y concluye que «la dis-
» ciplina que resulta del conjunto de estos principios y 
» las normas que pueden de ellos derivarse se llama «ra-
y. gioneria» y es ésta por su naturaleza, ciencia de apli-
» cación o concreta, como afirmaba Spencer, o materiij 
» como quería Rosmini. De donde puede decirse que la 
» Ratgionería, en cuanto se refiere al aspecto teórico, es-
)> tudia y enuncia la ley del control económico en la ha-
» cienda de cada hecho y trae una norma oportuna a se-
» guir, de tal manera, que ese control pueda llegar a ser 
» verdaderamente eficaz, persuasivo y concluyente, de don-
>i de, en cuanto se refiere a la práctica, ella es la aplica-
y> ción ordenada de aquella norma.» 

La Contabilidad es ciencia o arte? 

Fijado el concepto de la Contabilidad en los términos 
que queda expuesto, poca importancia práctica tiene que 
se diga que es o nó una ciencia ; mas, como quiera que 
algunos autores se hayan empeñado en discutir ese punto, 
forzoso es que digamos al respecto breves palabras: «A. 
» nuestro entender, dice Revilla ¡«Liitieratura Española», 

(1) Fabio Besta: La Ragionería , pág. 31. 



-») no hay ciencia alguna que no sea experimental y racic-
» nal a la vez, si ha de mereoer el nombre de tal. La 
» experiencia da la materia y el entendimiento y la razón, 
» la forma del conocimiento, y sólo en el orgánico enlace 
» de ambos elementos puede considerarse el conocimiento 
•) sistemático, verdadero, cierto a que se da el nombre de 
» científico.» 

Pues bien : no se llega al conocimiento de esta cié J-
cia, sino por el conocimiento del sujeto de la Contabili 
dad, que constituye la experiencia qua da la materia para 
formarlo ; pero la, forma de su conocimiento corresponde 
a las facultades superiores del espíritu llamado razón y 
entendimiento. 

¿ Qué principios económicos, julrídücos, financieros, 
políticos o de administración caracterizan un sujeto como 
sujeto de Contabilidad, es decir, destinados a producir un 
efecto a que indispensablemente debe atender escritura
ción ? Pues son esos principios las leyes que enseñan y 
dan la forma del conocimiento de esta materia, un cono
cimiento sistemático, ordenado bajo principios y subordi
nado a la razón. Ciencia y arte se completan, correspon-
d i e n » j É | éste la manera de ordenar la escrituración de los 
hecJHÉppara el recuerdo que por medio de ella se desea 
c/>|plTvar y los presente en condiciones de que sean útiles, 
es decir, que respondan a los principios de la ciencia. 

«En las haciendas todas, por poco que sean complejas, 
» dice Besta, pág. 51 tomo I. de la Ragionería, agentes 
» especiales registran los hechos de la gestión y refrendan 
» y examinan la obra de cuanto tiene parte en la adnn-
» nistración económica, y en tales agentes se exige estu-
» dio, preparación y habilidad especial no siempre escasa. 
!•• Pero en cada arte se puede encontrar la ciencia, porque 
)• deí un orden de: acciones humanas, como de un orden 
» de fenómenos naturales, emergen las leyes eternas. Es-
» tas deben de ser normas y reglas del recto y profícu-j 
» operar y éste si se quiere que sea racional, débese d'--
» ducir de reglas y principios generales.» 

«A eso podría objetarse que estas leyes y principios 
y> la Contabilidad los toma en otras ciencias y que, por 
)> tanto, ésta, aún en el aspecto teórico, no es más que un 
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» arte. Sé que la Contabilidad tiene relación con el de-
» recho, con la economía, con las matemáticas y con otras ; 
>' pero precisamente porque se: relaciona con todas estas 
J> ciencias, no pueden depender totalmente de ninguna e-
» particular los principios de que se obtienen directamente 
» las normas múltiples que deben apoyar la práctica sin 
» fin variable del arte. Yo comprendo que se. pueda ep 
>• cierta manera, sostener que sea simplemente arte, un 
» ramo particular del derecho o de otra ciencia en cuanto 
» se refiere como una simple aplicación de los principios 
» desenvueltos en el tratado general de la materia, pero 
» no puede persuadirse que allí pueda existir una serie 
» ordenadla de normas de oportuna aplicación que no siga 
>• inmediatamente de una serie ordenada de principios. A 
>> la verdad que podría limitarse a decir que ninguno b:\ 
•> señalado hasta ahora los límites que. una serie de de-
» mostraciones teóricas debe comprender para que llegue 
» a la dignidad de ciencia ; que ésta puede existir vasta o 
» breve ; que la verdad no tiene grados entre sí, sino que 
» toda es igualmente alta y noble, que en fin, en la repú-
)> blica de los doctos, la aristocracia procede no va del 
diverso saber sino del saber mayor.» f;r"'-;. 

Concepto especial de 

Contabilidad pública administrativa 

Averiguado el concepto general de la Contabilidad, 
nada más fácil que determinar el especial de la Contabi
lidad Pública Administrativa : es la misma ciencia de la 
Contabilidad General aplicada especialmente al sujeto Es
tado, tomado en el conjunto de toda su organización. 

No es por Jo tanto la Contabilidad Administrativa 
una ciencia especial sino una ciencia derivada o mejor di
cho, una rama de la ciencia general Contabilidad. 

Pero si esta materia no es más que una aplicación 
particular de la ciencia Contabilidad, ¿en qué consiste su 
especialidad para que pueda- constituir una rama de aque
lla? Es la naturaleza del sujeto lo que hace esa especiali
dad : puesto que la Contabilidad desarrolla sus principios 
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y sus reglas contemplando las circunstancias característi
cas del sujeto, de las cuales se deducen en cada caso, y 
siendo el Estado^ una organización financiera, que difiere 
esencialmente de las gestiones privadas en general, es claro 
que el estudio de ese sujeto constituye la base del estudio 
de la Contabilidad Administrativa porque él no,s conducirá 
a la adopción de ios métodos y sistemas más convenien-

,̂ ¿ tes para la escrituración de los hechos por los cuales s-
desenvuelve. 

Por eso es que tendremos que estudiar el sujeto «Es
tado», en todo lo que es propio y especial del mismo como 
sujeto de Contabilidad y por tal razón habremos de ana
lizar su patrimonio a fin de conocer la materia sobre que 
recae la gestión ; la forma de su constitución y sus trans
formaciones así como en sus fines o> sea en la función que 
tiene asignado dentro de la Hacienda Pública. Tendremos 
que estudiar la organización económica del Estado para 
conocer la intervención que, en el manejo de la Hacienda 
incumbe a cada uno de los Poderes y funcionarios públi
cos y las facultades administrativas de que se hallan in
vestidas con el objeto de conocer «como se adminitra aque
lla y por la tanto las leyes de control económico a que se 
halla subordinada. Si ignoráramos en qué consiste el pa
trimonio público y su objeto en la gestión financiera del 
Estado, como se obtiene y explica,—como se dirige, eje
cuta y controla su administración,—sería ¡imposible dar 
forma al cuadro dentro del1 cual la escrituración debe des
arrollar las operaciones, de modo que no se confundan los 
puntos terminales de cada línea llamados a indicarnos el 
resultado indispensable dientro de los múltiples y variados 
que constituyen el conjunto, sin perjudicar éste. 

De lo que queda dicho, se deduce claramente el con
cepto especial de esta rama de la Contabilidad, dentro de 
la ciencia en general. En otros términos lo explicaba el 
ilustre Gaspar Finali : «Esta ciencia, decía, de la Contabi-
»: lidad del Estado, que con un poco de audacia podría 
»i ser sintetizada llamándola la ciencia de la economía del 
» Estado, tiene mucho de atingencia con el Derecho Cons-
» titucional y con el Administrativo, con la ciencia de las 
>> finanzas y con la economía política no menos que con 
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» la estadística, la cual es indispensable auxilio y prueba 
)> respect0. de todas las ciencias que tienen una aplicación 
>< social.» 

« Guiada por la experiencia del pasado y la previsión 
M del porvenir prepara el presupuesto que, aprobado por el 
» Parlamento fija límites ciertos e inmutables a la gestión 
» financiera, cuida la forma y seguridad de que el dinero y 
•> los bienes públicos no sufran pérdida, tiene en evidencia 
» las entradas y las salidas y advierte en tiempo las nece-
» sidades a ln de que no falten los medios conduncentes a 
¡> satisfacerlas y, en fin, al Rey y al Parlamento de quienes 
»• emana la autoñdlad de imponer y gastar en los límites 
)> determinados según sus previsiones,—y también a la uni-
>. versalidadl de contribuyentes y ciudadanos,—da cuenta 
» de como éstas se realizarán. » 

Este concepto de la Contabilidad aplicada al Estado, 
que tan elocuentemente precisa el ilustre maestro en ;JS 
párrafos que reproducimos, debe todavía precisarse md.s 
respecto de un elemieinto que pone de manifiesto el finan
cista español, Piertas Hurtado. v i ) . Este explica así el 
concepto de que tratamos: «El servicio de Contabilidad 
» se propone dos objetos a cuales más interesantes por-
» que es a la vez la clave y la garantía de la Hacienda 
» Pública. La Contabilidad es guía de la administración, 
» es la experiencia, el! resumen de los hechos financieros 
>- con todos sus pormenores y un arsenal de datos donde 
>; el gobernante hallará los necesarios para conocer los 
» males de la Hacienda y para dar con su remedio ; p e n 
> la Contabilidad Pública no se dirije únicamente a su-
» ministrar noticias acerca de los movimientos y estado 
» de la Hacienda sino que más bien que noticias se busca 
» en ella la demostración de que la fortuna del Estado hd 
» sido manejada correctamente. Diferenciase en esto de la 
i) Contabilidad privada que ante todo, o exclusivamente, 
» procura al individuo el conocimiento de sus negocios, 
» de su marcha y de sus resultados ; pero nó esa satisfac-
» ción y garantía que los administradores de la Hacienda 
*> publica han de dar a los contribuyentes:)) 

(1) Tratado de Hacienda Pública, pág. 49'2, tomo 1. 
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Como se ve, este escritor da grande importancia, y con 
razón a nuestro juicio, al elemento que se refiere a la de
mostración que la Contabilidad se propone respecto de la 
corrección en el manejo de la Hacienda. Es indudable 
que la rectitud en eF manejo de la Hacienda Pública no 
puede ser entendida en el sentido simple de honradez v 
de fidelidad, porque distribuida la autoridad administra
tiva de tal manera entre Poderes y funcionarios, que todo 

^administrador deba ajustar su conducta en los actos que 
realice a una regla que previamente le ha sido trazada y 
obedeciendo esa manera de proceder en la gestión de la 
Hacienda a necesidades impuestas por principios económi
cos y políticos de un orden superior, no debe atenderse 
tan sólo' al acto en sí mismo sino con relación a aquella 
regla : En la Administración Pública todo acto', debe, pues, 
ser ejecutado honradamente, y además, conforme a las re
glas superiores ti azadas al que lo realiza, para su ejecu
ción, y ambas cosas constituyen la corrección en el proce
der de éste. Queremos decir que la rectitud administrativa 
exige fidelidad, honradez en el manejo de la Hacienda y 
además subordinación a las leyes o reglas dadas precepti
vamente para la obtención de los recursos y bienes y su 
aplicación 

De todo lo dicho se deducen dos principios impor
tantes para la formación del cuadro dentro del cual debe
rán encerrarse las operaciones y datos que la escrituración 
de la Contabilidad debe poner de manifiesto. Primero : la 
Contabilidad debe tener carácter estadístico, lo que im
plica decir que debe exponer los hechos analítica e inte
gralmente, por oposición a la forma sintética y de resu
men, o en otros términos, debe dar a conocer los hechos 
producidos tal cual se hayan realizado y no concisamente 
el resultado económico de ellos. Segundo : la Contabilidad 
debe dirigirse a demostrar la legalidad con que los admi
nistradores han ejecutado Dos actos, es decir, que se han 
sujetado en ellos a las reglas superiores recibidas, en las 
que se encierran < los límites del mandato de gestión reci
bido de la autoridad soberana. 
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Denominación de esta materia 

El nombre Contabilidad Administrativa aplicado al 
concepto amplio que en él comprendemos, no ha sido dado 
generalmente en el sentido empleado por nosotros, sino 
según lo veremos, como una parte de la Contabilidad Pú
blico o del1 Estado, habiendo en cambio' recibido estos 
nombres así como el de Contabilidad Fiscal, de la Hacien
da, etc. ¿ Hacemos bien empleando nuestra denominación 
para expresar el conjunto de la ciencia reconocida gene---
ralente bajo estos otros nombres? 

Parece que estas denominaciones dieran con más exac
titud el amplio concepto que le atribuímos y que ellas no 
produjeran duda alguna sobre el objeto designado ; pero 
debe tenerse en cuenta que los que bajo estas denomina
ciones han estudiado la materia de que nos ocupamos, en 
realidad han reducido el concepto que nosotros le atribuí
mos, refiriéndolo a lía gestión del Poder Central de la 
Administración, exclusivamente, como representante del 
Fisco o de la Nación o Estado en general, dejando de lado 
cerno otras tantas especialidades, las que corresponden a 
las Comunas o Municipios, Provincias o servicios espe
ciales autónomos económicamente. Sin embargo, estos ser
vicios no dejan de ser parte integrante del Estado, cual
quiera que sea la ficción en cuya virtud pueden formar 
una persona distinta de aquel en lo relativo a la Admi
nistración y Gobierno particullar de esos servicios. Y, pues, 
que la palabra Estado, Fisco, Nación, Público, usada en 
sentido financiero se emple muy amenudo para designar 
los bienes o relaciones que dicen referencia al Estado o 
Nación cuando esos bienes o relaciones corresponden di
rectamente al Estado, como persona o entidad universal, 
no cuando se trata de bienes o relaciones particulares de 
las diversas personas en que, según su organización po
lítica o administrativa puede descomponerse aquel concep-
toto, — desde que éstas reciben el nombre de la persona 
a que inmediatamente se refieren, por lo que dice : bienes 
comunales, provinciales, etc.,—<m atención a esa circuns
tancia, es bueno evitar la confusión que de ahí puede re
sultar,' sin que ello importe negar que aquellas denomina-
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ciones estén bien aplicadas, si han de expresar la idea com
pleta que creemos debe abarcar. 

Se explica por esta razón que hayamos preferido el 
término Contabilidad Pública Administrativa o simple
mente Contabilidad Administrativa. Administración Pú
blica significa según Escriche «la parte de la autoridad pú-
» blica que cuida de las personas y bienes en sus relacio-
» nes -con el Estado, haciéndolos concurrir al bien común 
» y ejecutando las leyes de interés general.» La palabra 

jj&dministrativa» que complementa la idea Contabilidad 
Publica, es general a la Administración del Estado, del 
Municipio u otro servicio, pues cuando hablamos de la 
Administración Financiera del Estado no sólo nos referi
mos a los actos del Poder Ejecutivo, sino^ a los de cual
quier dependencia ejecutiva del Estado y aún a los actos 
directivos y complementarios de la Administración sea cual 
fuere el Poder Público que los realice, porque esa califi
cación es independiante del sentido administración, en el 
especial que, partiendo de la división política de los Po
deres, le atribuye el derecho administrativo. Complementa
remos nuestra idea en el párrafo siguiente para no alejar 
el razonamiento o fundamento, de cada solución. 

Es por estas razones que decimos Contabilidad Públi
ca Administrativa o simplemente Contabilidad x^dminis-
trativa para indicar con esta palabra explicativa que aque
lla comprende el conjunto de los actos relacionados con la 
Hacienda Pública, ya sean de dirección, ejecución o com
plementarios de éstos ejercitados por la Autoridad Pública 
por intermedio de cualquiera de sus Instiuciones con facul
tad suficiente para el ejercicio de esa autoridad, relativa
mente a los actos que realice. 

De la División de la Contabilidad pública 

Los señores González y Cedrón en su obra citada, ad
miten que iía Colectividad Pública se divide en Contabi
lidad Legislativa, Contabilidad Admnistrativa y Contabi
lidad Judicial. De esta división puede decirse que tiene 
por base la división política de la Autoridad Pública en 
los tres Podleres: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Dichos 
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autores se expresan y la justifican así, página 31 : «La 
» actividad del Estado en el orden económico como en to-
» dos los demás, necesitan órganos que realicen sus fun-
)> ciones que por su naturaleza corresponden a los Poderes 
» Legislativo, Administrativo y Judicial y siendo una de 
» ellas la Contabilidad Pública, claro es que dentro de su 
» unidad presenta varios aspectos que reciben la denomi-
» nación especial de los mismos Poderes.» Se deduce que 
este escritor si bien admite la distinción reconoce que no 
es propiamente una división lo que separa los actos corres*-" *-, 
pendientes a una u otra categoría sino un aspecto distinto 
en que pueden ser considerados según el poder que los 
realice. 

« Bajo el aspecto de su sustancia y de la base esen-
» cial de su organización, dice da Veiga en el informe ex-
» plioativo de su proyecto de Código de Contabilidad Pú-
» blica para el Brasil (1905) «clasifícase la Contabilidad en 
» Administrativa, Legislativa y Judicial.» «A pesar de ser 
» impugnada por Dubois de l 'Estang, esta clasificación, 
>> agrega, ha sido generalmente aceptada y el reglamento 
» francés del 31 de Mayo de 1862 ía tiene aceptada.» Agre-
>• ga dicho ?eñor ¿a Veiga «que en la Contabilidad Legis-
» lativa se comprende, según el decreto francés, el precep-
» tuario1 regulador dé la formación de los presupuestos, 
o de los crétidos adicionales, de la organización de las 
» cuentas anuales, de la gestión financiera, hechos que de-
» penden de la intervención y de la acción del Poder Eje-
i) cutivo cuando actúa como factor de la ley y además en 
t> una esfera de funciones, ora administrativa, cuando or-
» ganiza Fas entradas y los gastos ; ora judiciales en el 
i> caso en que juzga las cuentas anuales de la gestión fi-
» nanciera» y además los actos que se refieren a la eje
cución de los presupuestos tales como la «distribución de 
» los créditos, la repartición de los fondos, la liquidación, 
» ordenación y pago de los gastos.» La Contabilidad Ad
ministrativa comprende según el reglamento francés cita
do, solamente la Cntabilidad de Tos ordenadores primarios 
o secundarios y la escrituración fiscal. 

«El proyecto del señor da Veiga, lo dice el autor, se 
aparta de esa distribución y clasificación para adoptar 
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; otro : la Contabilidad Legislativa comprende todos los ac-
*1jfÉt t o s de formación del presupuesto y los principios regula-
;.".W*m d ° r e s de las entradas y gastos públicos en sus elementos 

'; j^extru'Gturales ; a la Contabilidad Administrativa pertene-
.-• *'%cen los actos de ejecución del presupuesto y la escritura-
¡ ción de los mismos; la Contabilidad Judicial consiste en 
* ' los actos destinados a organizar la rendición de cuentas 

y juzgar de éstas y de las infracciones que se pueda incu
rrir en la ejecución de las leyes financieras, evitando o im
pidiendo hasta cierto punto, de acuerdo con el concepto 
moderno de Ja intervención preventiva, esas infracciones. 

¿. Se desprende de las citas que acabamos de hacer que 
la tesis del reglamento francés concuerda bastante con la 

í del» señor González, por cuanto la amplitud que da al con
cepto de la Contabilidad Legislativa, reposa a no dudarlo, 

3' en el hecho de la autoridad que efectúa los actos. Parece 
en t cambio que el señor da Veiga ha querido apartarse de 
esa base para determinar lo que corresponde a la Contabi
lidad Legislativa, Administrativa o Judicial, y que reco
nociera que es la naturaleza dle los actos que abarca la 
clasificación no obstante tratarse de actos ejecutados por 

¡ gestión total, lo que hace que se incluyan en una u otra 
el Poder Legislativo. De todas maneras podemos decir que 
mientras unos parten de la base de la autoridad que los 
realiza, los otros, para determinar a qué clasificación co
rresponden, lo hacen partiendo del objeto de éstos dentro 
de la Contabilidad1. No se puede, sin embargo, hablar en 
absoluto de estas escuelas porque cualquiera de ellas que 
haya ¡primado para la exposición de la ciencia o en la Le
gislación nos permitiría decir que si a ellos responden, in
curren en inconsecuencia. 

Dubois d 'Estang rechaza esta división apoyado en que 
-j eV Poder Legislativo ejerce funciones administrativas cuan

do organiza, las entradas y los gastos, y funciones judi-
l cíales cuanidlo juzga de las cuentas anuales de la gestión 

y el concepto de Baueard y Jezé relativo al presupuesto 
comprueba que estos autores van más lejos, cuando ese 
acto, esencialmente Legislativo para los que admiten la 

; división, sólo es para ellos un acto< de Administración he-
? cho bajo la forma Legislativa.» 
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De estas últimas opiniones sacamos argumento para 
confirmarnos en la nuestra : la división de la Contabilidad 
en general que corresponde al Estado, aunque se diga que 
cada una de: las partes que aquella comprende! no lo son .1 
tales, sino un aspecto especial en que pueden tomarse Ios-
actos que los constituyen (lo que sino' es la negación del 
fundamento en que podría apoyarse la división, es una 
importante concesión a la opinión contraria), la división, 
decimos, no obedece ni a una necesidad de hecho ni tiene 
base científica. Para nosotros, hasta cierto punto, la cues
tión está eliminada desde que llamando Contabilidad Ad
ministrativa al todo no podemos admitir después, que haya 
otras partes de ese todo que no sea Contabilidad Adminis
trativa para llamarse Contabilidad Judicial o Legislativa. 

Hemos dicho al estudiar la denominación que corres
ponde a esta materia, que encontramos más amplitud en 
el término' Contabilidad Administrativa que diciendo Con
tabilidad Pública o Fiscal, etc., habiendo para ello tomado-
la palabra Administración no en el sentido especial del 
Derecho Administrativo, sino en su amplio sentido' gra
matical, o Administración significa literalmente ejecución 
» apMease al orden, a las reglas, a la dirección de los ne-
» gocios públicos... a todos los objetos que estriban e n 
» principios establecidos, cuya aplicación les debe dar el 
» impulso necesario.» Olive y López Pelegrín. Dicciona
rio die sinónimos. 

Santamaría de Paredes en su curso de Derecho Admi
nistrativo después de enseñar que la tendencia común es 
referir el Derecho Administrativo a la organización, funcio
nes y procedimiento del Poder Ejecutivo, agrega en la pág. 
47 : «No hay que confundir la ciencia del Derecho Adminia. 
» 'trativo con la ciencia de la Administración, ni tampoco 
» separarlas arbitrariamente. La ciencia de la Administra-
» ción comprende todas las ciencias que de la Administra-
» ción se ocupan en cuanto de ellas tratan (tanto las natu-
» rales como las sociales)»... 

Aceptamos esa recomendación-y teniendo en cuenta, 
además, lo que hemos dicho del concepto gramatical de la 
pallabra ((administración» en general, creemos no incurrir 
en extravagancia si decimos que cuando el Poder Legisla-
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tivo vota recursos que reparte equitativamente, mediante 
la apertura de créditos para atender a gastos determinados ; 
cuando necesariamente clasifica éstos para darles preferen
cia en la distribución, lo mismo que los impuestos para su 
eliminación o imponibilidad, cuando da la norma general 
a que debe ejecutarse la regla financiera que dicta, ejecuta 
actos de administración, aunque sea bajo forma legislativa 
y aplicando principios económicos y que, consiguiente
mente son actos también de administración todos los actos 
complementarios indispensables para juzgar la aplicación 
de las reglas dadas y la forma dé "su ejecución. Así cuando 
el Poder Legislativo regula la recaudación y los gastos, 
por ejemplo, ese acto es de administración, aun cuando 
examinado en los diversos aspectos que puede ofrecer, se 
conciba, como' puede concebirse, en cualesquiera de los 
tres aspectos, legislativo, administrativo o judicial que 
puede presentar, lo que prueba una vez más que esta di
visión ni atañe al acto en sí, por su naturaleza propia, ni 
por la autoridad que lo realiza. 

Podría, sin embargo, sostenerse la división de que 
nos ocupamos, tomando base de una razón o ventaja de 

-orden práctico: admitida dicha división, y siguiendo el 
orden de esas tres grandes agrupaciones dentro de la ma
teria, será más fácil el dominio del conjunto, y la exposi 
ción resultará más clara: en resumen, un razón de método. 
Pero eso mismo' no justifica la división. Toda administra
ción se compone de actos de dirección y actos de ejecución 
y actos, que aunque no son inmediatamente de dirección 
son una consecuencia de aquella, en cuanto están destina
dos a vigilar y comprobar la ejecución, y así y más pro
piamente a nuestro juicio, sin necesidad de recurrir a aque
lla división más arbitraria que racional, podemos a nues
tra vez hacer tres agrupaciones de los actos que constitu 
yen la gestión total financiera : Actos de Dirección, Actos 
de Ejecución y Actos complementarios de Dirección. La 

•cailificación de los actos, arranca así de su función dentro 
de los que realiza el sujeto para el desempeño de la ges
tión económica, no del Poder a que corresponde su ejercicio 
y en muchos casos podrá ocurrir que en un mismo acto 
concurran elementos que le asignen carácter directivo y de 
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otra naturaleza. Pero esto no sucederá sino por la doble 
naturaleza del acto, en virtud de la simultaneidad de ambas 
funciones y de la confusión en una sola, persona de las atri
buciones directivas y de la otra naturaleza que revista el 
acto. Esto mismo es lo que ocurre en la vida privada, en 
que la concentración en una misma persona de las atribu
ciones directivas y ejecutivas, que en general se opera 
cuando se administra negocios ágenos y siempre cuando lo 
son propios, borra la línea divisoria entre unos y otros y 
en el último' caso anula además los actos complementarios,, 
que no tienen razón de ser, por cuya causa en la gestión 
privada no ha sido necesaria esa ordenación para el estu
dio del sujeto, el que reviste siempre una forma simple y 
poco compleja, a la inversa de lo que ocurre en el Estado 

No obstante lo que acabamos de decir, en la gestión de 
un negocio, los actos de Dirección y de ejecución se con
funden y a menudo no sería posible determinar a cual co
rresponde constituyendo en conjunto la administración del 
mismo. Por eso debemos precisar nuestro concepto de la 
dirección, reduciéndolo sólo a k> que tiene de separable : 
en nuestra división cuando hablamos de Direccón nos re 
fefimos al trazado de la conducta económica. Esto como 
hemos de verlo, corresponde al Poder Legislativo, pero no 
todos los actos legislativos referentes a la gestión tienen 
ese carácter, tales como aquello que tienen por objeto de
terminar la forma de llevarse las cuentas, etc. 

Así es como primero estudiamos la base en que asienta 
b gestión para conocer las particularidades de és ta : el 
patrimonio. Luego, como el Estado la desarrolla, por in
termedio de qué autoridad y como se traza la regla direc
tiva general, conforme a la cual debe desenvolverse. Des
pués como debe cumplirse esa regla, por intermedio de que 
autoridad y las formas conducentes. En esto hay reglas 
que corresponden al Poder Legislativo y reglas que co
rresponden al Ejecutivo, dirigiéndose todas, sin embargo, 
a indicar como este último realiza, convierte en hecho la 
conducta económica trazada por aquel, y finalmente habla
mos de cómo se demuestran estos hechos para su examen 
tn relación a la conducta o reglas dadas. 

Ajustamos nuestro trazado al orden lógico de los he-



96 EVOLUCIÓN %%i 

chos, desde la forma en que se inician hasta que se reali
zan y comprueban. 

Según Besta, pág . 56, debe distinguirse en la Con
tabilidad la parte común a toda hacienda y aquélla aplicar-
da a las haciendas de los órdenes principales. La primera 
parte, es decir, la Contabilidad general, debe tratar del 
control económico en todas sus faces y en todos sus aspec
tos principales. Y debe ante todo aclarar la índole del 
objeto de ese control, es decir, la riqueza o el patrimonio 
de las haciendas, estudiar los órganos principales de éstas 
y sus funciones, indicar los capitales instrumentos del con
trol, desenvolver en suma los prolegómenos de la disci
plina. 

Pues bien. El camino que seguimos para la exposi
ción de esta materia en particular, puesto que reposa en el 
amplio concepto que a ella asigna ese eminente profesor, 
es en esencia el mismo que éste sigue para el desarrollo ge
neral de la materia. Esta primera parte que para nosotros 
es el estudio del sujeto de la Contabilidad constituye en 
cierto sentido la teoría de la Contabilidad y nada será de 
extrañar la importancia que a ella damos, si recordamos 
con dicho profesor que el padre 4e John Stuart Mili el 
historiador y economista James Mili, se inquietaba cada 
vez que oía la afirmación errónea, pero muy común, de que 
un concepto verdadero en teoría no era práctico. Cuanto 

•es verdad en el campo del pensamiento y de la teoría no 
puede dejar de ser oportuno en el de la acción y del arte. 

(Continuará). 




